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S U M A R I O
Congreso de la República

Lty Orgénies ífe Ordena-cien Urbanística.

Presidencia de la República
Dtsreto N̂  1.8S0, mediantt al cusí se declara venezolanos pot natura»

¡ilación, » tos ciudadanos que en él se sefttlan. — (V#s*e N? 4.010
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENE-
ZUELA, do esta misma fecha).

Oficina Central de Coordinación y Planificación
Resolución por la cual se encarga de la Dirección General do la Oflcln»

Central do Coordinación y Planificación, al ciudadano Alvaro Alf Aíva-
rej Barrios.

Ministerio de Relaciones Interiores
Resolución por la cual se designa al Sub-lnspector (P.M.), ciudadano

Adrián Húñ&z Flsv^lo, Comisario Gsrserai dt l Archipiélago de Los Bo-
ques.

Resoluciones por las cuales se confiere la Condecoración de la "Orden
francisco t% Miranda", en su Primara, SeflumJa y Tercera Clase, a
los ciudadanos «me en tilas se Indican.

Ministerio de Hacienda
R«»oIuaWn por la cual se designa Director de la Oficina Sactorial de

Planificación y Presupuesto, ai ciudadano Guillermo A. Renden G.

Resolución por la cual se encarna de la Dirección Nacional de Conta-
bilidad Administrativa, al ciudadano Guillermo A. Hettdón G.

f oor la CUSÍ se designa Administrador de la Aduana Aérea
'ds Malquetla, al ciudadano Carlos E. Orense A.

Ministerio de la Secretaría de la Presidencia
«solución oor la cual so designa •! ciudadano Alf León Padilla, Encw-

¡ado do lo Dirección General Sectorial de Administración y Servicios
este Ministerio.

Resolución por I» cual se designa at ciudadano Jesús Reinaldo Oou»hl,
Jiménez, £ncar$ado de la Dirección de Administración de este Minis-
terio,

Contrataría General de la República
Carteles de Citación.

es por la ey§! s# cwifinnt It multa Impuesta al ciudadano Pe-
uta Rafael Mstpiea Olivo.

Resolución por la cual $@ confirma la mu!t@ que le fuera Impuesta al
ciudadana Ssúl l»dezm«.

ftesolución por la cual se revoca el auto dictado por la Dirección ds
Averiguaciones Administrativas de la Dirección General de los Servi-
cios Jurídicos, mediante la cual se declaró la responsabilidad admi-
nistrativa del cludadsno Alf José Pérez. — Resolución mediante la
cual se confirma el «uto dictado por la Dirección General de los Ser-
vicios Jurídicos de este Organismo, mediante ta cual se declaró la
responsabilidad administrativa del ciudadano Luis Antonio Navarro Her-
nández. — (Vésss N? 4.009 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE
LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, de est» misma- fecha).

Corte Suprema de Justicia
S«ntencl« y decisiones dictadas por la Corte Suprema ele Justicia, —

(Véase N» 4.006 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA BSPU-
8LICA DE VENEZUELA, d« fech» I de diciembre de 198T).

Consejo de la Judicatura
ñesolucloiies por las cuales se designa Juez y Suplente, wn carácter

provisorio, o los ciudadanos que en ellas se indican.

Serstencis por Sa etia! se declara el sobreseimiento del procedimiento
abierto, i l tioctor Simón Antonio Riera. — (Véase Ni 4.010 Extraordina-
rio de la GACETA OFICIAL 06 LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, d»
esta misma fecha).

Juzgados
Rmjufsitori»,

Requisitoria, — (Véase N? 4,010 Extraordinario de I» GACETA OFICIAL
DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, de «ttt» misma fecha).

Avisos

CONGRESO DE LA EEPÜBLICA

LA SIGUIENTE.

a CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

D E C R E T A

LEY ORGAdICA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO LA ORDENACIÓH
DEC DESARROLLO URBANÍSTICO EN TODO EL. TERRITORIO
NACIONAL CON EL FIN DE PROCURAR EL CRECIMIENTO
ARMÓNICO DE LOS CENTROS POBLADOS,

EL DESARROLLO URBANÍSTICO SALVAGUARDARA LOS
RECURSOS AMBIENTALES Y LA CALIDAD DE VIDA EN UQS
CENTROS URBANOS,

ARTICULO 2. LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA COMPRENDE EL CONJUNTO

DE ACCIONES Y REGULACIONES TENDENTES A LA
PLANIFICACIÓN, DESARROLLO, CONSERVACIÓN Y
RENOVACIÓN DE LOS CENTROS POBLADOS.

ARTICULO 3. LAS ACTUACIONES DE LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS

SE COMPATIBILIZARÁN CON LAS POLÍTICAS Oí
ORDENACIÓN TERRITORIAL Y DE DESARROLLO REGIONAL
QUE DEFINA EL EJECUTIVO NACIONAL. ESTAS,
ACTUACIONES SON ACTOS ADMINJSTRATIVOS, CUYA
LEGALIDAD SE CONTROL ARA* CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DE LA HATERÍA.

ARTICULO H, SE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA ORDENACIÓN
URBANÍSTICA Y. EN CONSECUENCIA. CORRESPONDE AL
PODER NACIONAL LA TUTELA DEL INTERÉS SENERAL EN
MATERIA URBANÍSTICA.

ARTICULO 5. SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS
SOCIAL TODO LO CONCERNIENTE A LA EJECUCIÓN DE
LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA,
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ARTICULO 8,

ARTICULO 7.

ARTICULO 8,

TITULi II

DE LA COMPETENCIA y AUTORIDADES URBANÍSTICAS

LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS SERÁN EL EJECUTIVO
NACIONAL Y LOS MUNICIPIOS, CADA UNA DENTRO DE
LAS ESPERAS DE SU COMPETENCIA,

LA COMPETENCIA URBANÍSTICA DEL EJECUTIVO

MACIOMAL .y tes ftaiciPios se EJERCERÁ*

COORDINADAMENTE PARA Et LOGRO BE LOS OBJETIVOS
DE LA PRESENTE LEY,

ES DE LA COMPETENCIA BEL EJECUTIVO NACIONAL EN
MATERIA URBANÍSTICA:

1I FORMULAR Y EJECUTAR LA POLÍTICA
ORDENACIÓN Y DESARROLLO URBANÍSTICO.

DE

2t ESTABLECER, COORDINAR Y UNIFICAR NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA
REALIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONTROL D6 LA
EJECUCIÓN GE OBRAS DE INGENIERÍA.
ARQUITECTURA Y URBANISMO.

3. ESTABLECER LOS INSTRUMENTOS
ORDENACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL.

.DE LA

9, DICTAR NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS
PARA LA ELABORACIÓN OC LOS PLANES DE
ORDENACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL Y LOCAL,
ASÍ COMO PARA LA APROBACIÓN DE ÉSTOS
ÚLTIMOS CONFORME A LO PREVISTO EM LA
PKEsetrrE LEY Y EN LA LEY ORGÁNICA DE
RÉGIMEN MUNICIPAL Y EN LA LEY ORGÁNICA PARA
LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

§. COORDINAR LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS.

6. CONSTITUIR PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELOS A
LOS FINES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

7. ESTABLECER MECANISMOS FINANCIEROS A LOS
FINES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

8. CREAR NUEVAS CIUDADES.

9» ESTIMULAR LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE
ORGANISMOS MUNICIPALES E INTERMUNICIPALES
BE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN URBANA Y
COOPERAR CON ÉSTOS.

10. LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE AL EJECUTIVO
NACIONAL LE CONFIERAN LAS LEYES EN MATERIA
URBANÍSTICA,

ARTICULO §. Los ORGANISMOS REGIONALES Y LOS ESTADOS
COOPERARÁN CON EL EJECUTIVO NACIONAL Y CON LOS
MUNICIPIOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE
ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

ARTICULO 10. Es ee LA COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS EN
MATERIA URBANÍSTICA!

1, ELABORAR Y APROBAR LOS PLANES DE DESARROLLO
URBANO LOCAL. A TAL EFECTO LOS CONCEJOS
CRIARÁN LOS ORGANISMOS TÉCNICOS COMPETENTES
Y SOLICITARÁN LA COOPERACIÓN SE LOS DEMÁS

ÓRGANOS CON COMPETENCIA URBANÍSTICA,

2. ¥fLAR PARA QUE LOS PLANES RACIONALES V
REGIONALES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO V
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA SE CUMPLAN EN SU
ÁMBITO,

3, DICTAR LAS ORDENANZAS NECESARIAS PARA LA

EJECUCIÓN» CONTROL Y GESTIÓN BE LOS PLAMES
EN MATERIA DE Z0N1FICAC1ÓN, RÉGIMEN DE
ARQUITECTURA- INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES,
Y. EN GENERAL, SOBRE CUALESQUIERA OTRAS
MATERIAS URBANÍSTICAS DE CARÁCTER LOCAL*
CON SUJECIÓN A LAS LEYES, REGLAMENTOS Y
PLANES NACIONALES.

4« ELABORAS LOS PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA CUAUBO EL EJECUTIVO MACIOMAL
DELEGUE EN ELLOS ESTA ATRIBUCIÓN.

5, ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN BE LAS
COMUNIDADES ORGANIZADAS Y DE LA CIUDADANÍA
EN GENERAL EN LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE

LOS PLANES,

6. CONSTITUIR PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELOS A
LOS FINES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

?, EJERCER TODAS LAS BEMÁS FACULTA
URBANÍSTICAS PROPIAS DEL ÁMBITO LOCAL 8Ü€
NO ESTÉN EXPRESAMENTE ATRIBUIDAS POR LA LEY
A OTRO QRSAM1SMQ,

ARTICULO 11i LAS CORRESPONDIENTES ORDENANZAS MUNICIPALES
DETERMINARÁN LOS ÓRSANOS BE PLANEAMIENTO,
SESTIÓN Y EJECUCIÓN URBANÍSTICA.

CUANDO EN DOS O MÁS MUNICIPIOS QUE NO
CONSTITUYAN DISTRITO METROPOLITANO EXISTAN
INTERESES URBANÍSTICOS COMUNES. AQUELLOS PODÍAN
MANCOMUNARSE PARA CONSTITUIR ÓRSANOS
URBANÍSTICOS INTERMUNICIPALES.

LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS NACIONALES PODRÁ»
CONDICIONAR LA CONCESIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA O
PE SUBVENCIONES» Y LA EJECUCIÓN SE PROGRAMAS A
LA CONSTITUCIÓN DE MANCOMÚN IDABES.

TITULO m

DE LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL

ARTICULO 12, LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL ESTARÁ
INTEGRADA POR EL MINISTERIO DEL DESARROLLO
URBANO, OUIEN EJERCERÁ LA AUTORIDAD URBANÍSTICA

NACIONAL, Y POR LOS DEMÁS ORGANISMOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL OUE TEM8AH
ATRIBUCIONES RELACIONADAS CON LA ORDENACIÓN Y EL
DESARROLLO URBANÍSTICOS, LOS CUALES SERÁN
COORDINADOS POR EL CITADO MINISTERIO,

ARTICULO 13. EL EJECUTIVO NACIONAL PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS
CON LOS ORGANISMOS MUNICIPALES PARA PROCURAR LA
ADECUACIÓN DE LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS BE
ÉSTOS CON LAS POLÍTICAS Y ACTUACIONES
NACIONALES.

ARTICULO M. h LOS FINES BE LA COORBINACIÓH m LAS
ACTIVIDADES DE ORDENACIÓN Y DESARROLLO
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ARTICULO 15,

URBANÍSTICOS, EL MINISTERIO DEL DESARROLLO
URBANO EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

1. ELABORAR y ESTABLECER LOS PLANES DE
ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

2. ARMONIZAR, CONJUNTAMENTE CON LOS DEMÁS
ORGANISMOS COMPETENTES. LAS POLÍTICAS Y
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA,

3, VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS
Y LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, ASI
COMO DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACIONES
URBANÍSTICAS, Y HACER LAS RECOMENDACIONES
QUE JUZSUE PERTINENTES.

1, EVALUAR, CONJUNTAMENTE CON LOS DEMÁS
0R6ANISM0S COMPETENTES, LOS RESULTADOS DE
LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, PLANES Y

PROGRAMAS DE ORDENACIÓN Y DESARROLLO

URBANÍSTICOS.

5. SOLICITAR DE LOS ORGANISMOS NACIONALES,
ESTADALES Y MUNICIPALES INFORMACIÓN SOBRE
ACTIVIDADES URBANÍSTICAS,

6. FORMULAR PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES A
LOS OR6ANISM0S COMPETENTES EN MATERIAS
URBANÍSTICAS.

7. ASESORAR A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS EN LAS
MATERIAS URBANÍSTICAS.

3. LLEVAR UN REGISTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN
URBANÍSTICA.

9, LAS DEMÁS FUNCIONES INHERENTES A LA
COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE
ORDENACIÓN ¥ DESARROLLO URBANÍSTICOS.

CORRESPONDE A OTROS ORGANISMOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL QUE TENGAN
ATRIBUCIONES SOBRE EL DESARROLLO URBANÍSTICO:

1. EXAMINAR, CONJUNTAMENTE CON EL MINISTERIO
DEL DESARROLLO URBANO, LAS POLÍTICAS Y
PLANES DE CARÁCTER URBANÍSTICO PARA LOGRAR
SU ARMONIZACIÓN.

CONSIDERAR LAS RECOMENDACIONES QUE LES
FORMULE EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO
PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS
POLÍTICAS. PLANES, PROGRAMAS Y ACTUACIONES
URBANÍSTICAS Y, EN ESPECIAL, LAS RELATIVAS
A LAS ACTIVIDADES DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA, CLOACAS. DRENAJES,TELECOMUNICACIONES,
VIALIDAD, TRANSPORTE URBANO, SUMINISTRO DE
ENERGÍA Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS.

3. SUMINISTRAR AL MINISTERIO DEL DESARROLLO
URBANO LA INFORMACIÓN QUE ÉSTE REQUIERA
PARA EL EJERCICIO DE LA COORDINACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA.

4i CUMPLIR CON LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN
QUE ESTABLEZCA EL MINISTERIO DEL DESARROLLO
URBANO.

ARTICULO 16.

ARTICULO 17.

ARTICULO 18.

TITULO IV

DE LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA FORMA PARTE DEL
PROCESO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y SE
LLEVARÁ A CABO MEDIANTE UN SISTEMA INTEGRADO Y
JERARQUIZADO DE PLANES, DEL CUAL FORMAN PARTE!

EL PLAN NACIONAL
TERRITORIO.

DE ORDENACIÓN ÜEL

LOS PLANES REGIONALES DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO.

LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, Y

LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL.

TAMBIÉN FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DEL SISTEMA DE
PLANES AL CUAL SE REFIERE ESTE ARTÍCULO LOS
PLANES ESPECIALES Y PARTICULARES QUE SE
FORMULEN.

LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA TENDRÁN LOS
SIGUIENTES OBJETIVOS FUNDAMENTALES;

1. DESARROLLAR LAS POLÍTICAS URBANÍSTICAS
ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE LA NACIÓN O
FORMULADAS POR EL EJECUTIVO NACIONAL.

2. CONCRETAR, EN EL CORRESPONDIENTE ÁMBITO
ESPACIAL URBANO, EL CONTENIDO DEL PLAN
NACIONAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LOS PLANES REGIONALES DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO.

3. INTERRELACIONAR LAS ACCIONES E INVERSIONES
PÚBLICAS QUE INCIDAN EN LA ACTIVIDAD
URBANÍSTICA.

4. DETERMINAR LOS USOS DEL SUELO URBANO Y SUS
INTENSIDADES, ASÍ COMO DEFINIR NORMAS Y
ESTÁNDARES OBLIGATORIOS DE CARÁCTER
URBANÍSTICO.

5. SEÑALAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS NECESARIOS
CUANTITATIVA Y CUALITATIVAMENTE.

6. DETERMINAR LOS ESTÍMULOS PARA LOGRAR LA
PARTICIPACIÓN DE IÍOS PARTICULARES EN IL
DESARROLLO URBANÍSTICO.

7. ARMONIZAR LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANÍSTICO DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR
PÚBLICO, ENTRE SÍ Y CON LOS DEL SECTOR
PRIVADO.

LA AUSENCIA DE PLANES DE ÁMBITO TERRITORIAL
SUPERIOR NO SERÁ IMPEDIMENTO PARA LA FORMULACIÓN
Y EJECUCIÓN DE PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA, EN EL CASO DE LOS PLANES DE
DESARROLLO URBANO LOCAL, LOS MISMOS PODRÁN
IGUALMENTE SER FORMULADOS Y PUESTOS EN VIGENCIA
AUN EN AUSENCIA DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN
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URBANÍSTICA» SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTEN A LAS
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS PREVISTOS POR
EL EJECUTIVO NACIONAL.

EK AHBAS CIRCUNSTANCIAS, UNA VEZ QUE LOS PLANES
BE ÁMBITO TERRITORIAL SUPERIOR ENTREN EN
VI6ENCIA, AQUELLOS OUE ESTÉN JERÁRQUICAMENTE
SUPEDITADOS A LOS MISMOS. BEBERÁN REVISARSE Y

ADAPTARSE A LAS PREVISIONES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 19i tos PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y DE
DESARROLLO URBANO LOCAL SE EXPRESARAN LESALMENTE
MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DEL
DESARROLLO URBANO O UNA ORDENANZA, SEGÚN EL
CASO, EN LAS CUALES SE ESTABLECERÁN LAS
PRECISIONES EN CUANTO A LA DETERMINACIÓN SOBRE
USOS Y SUS INTENSIDADES» ASÍ COMO SOBRE LOS
DEMÁS ASPECTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO DE LOS
DERECHOS DE LOS PARTICULARES.

ARTICULO 20. LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS PÚBLICAS Y PRIVADAS

DEBERÁN SUJETARSE A LAS DETERMINACIONES
CONTENIDAS EN LOS PLANES NACIONALES. REGIONALES
Y LOCALES.

CAPITULO II

DE LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL

ARTICULO 21. Los PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA REPRESENTAN
LA CONCRECIÓN ESPACIAL URBANA DEL PLAN NACIONAL
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DEL PLAN RESIONAL
DÉ ORDENACIÓN DEL TERRITORIO CORRESPONDIENTE, Y
ESTABLECERÁN LOS LINEAMIENTOS DE LA ORDENACIÓN
URBANÍSTICA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL LOCAL,
PUDIENDO REFERIRSE A UN MUNICIPIO O DISTRITO
METROPOLITANO, O MUNICIPIO O DISTRITOS
METROPOLITANOS AGRUPADOS EN MANCOMUNIDADES.

ARTICULO 22. Los PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

ESTABLECERÁN LOS LINEAMIENTOS DE LA INVERSIÓN
PÚBLICA Y DE ORIENTACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL PLAN, TODO EN
FUNCIÓN DE LA POLÍTICA HABITACIONAL, DE
RENOVACIÓN URBANA, DE VIALIDAD Y DEMÁS SERVICIOS
COMUNALES Y URBANOS Y DE LOS DEMÁS ASPECTOS DE
LA POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO FORMULADA POR
EL EJECUTIVO NACIONAL.

ARTICULO 25» EL EJECUTIVO NACIONAL DETERMINARÁ SL ORDEN DE
PRIORIDADES SEGÚN EL CUAL EL MINISTERIO DEL
DESARROLLO URBANO DEBERÁ ELABORAR LOS

RESPECTIVOS PLANES DI ORDENACIÓN URBANÍSTICA ASÍ
COMO LOS PLAZOS PARA HACERLO.

ARTICULO 24# Los PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA CONTENDRÁN:

1. DEFINICIÓN ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO
URBANO» EN TÉRMINOS DE POBLACIÓN, BASE
ECONÓMICA, EXTENSIÓN DEL ÁREA URBANA Y
CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE.

2. LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE POSIBLE
EXPANSIÓN BE LAS CIUDADES.

3, LA DEFINICIÓN DEL USO DEL SUELO Y SUS

INTENSIDADES.

4, LA DETERMINACIÓN DE LOS ASPECTOS
AMBIENTALES, TALES COMO LA DEFINICIÓN DEL
SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES
DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL Y LA
DEFINICIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CALIDAD
AMBIENTAL.

5, EL SISTEMA DE VIALIDAD URBANA PRIMARIA,

6, LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y
CLOACAS.

7, EL SISTEMA DE DRENAJE PRIMARIO,

8, EL SEÑALAMIENTO DE LAS ÁREAS DONDE ESTÁN
UBICADAS INSTALACIONES DE OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS Y AQUELLAS CONSIDERADAS DE ALTA
PELIGROSIDAD» DELIMITANDO SU RESPECTIVA
FRANJA DE SESURIDAD.

9, DEFINICIÓN, EN EL TIEMPO, DE LAS ACCIONES

QUE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS REALIZARÁN EN

EL ÁMBITO DETERMINADO POR EL PLAN.

10. LA DETERMINACIÓN DE LOS EQUIPAMIEN.^S
BÁSICOS DE DOTACIÓN DE SERVICIOS COMUNALES
TALES COMO EDUCATIVOS, CULTURALES»
DEPORTIVOS, RECREACIONALES, RELIGIOSOS Y

OTROS.

11. LAS MEDIDAS ECONÓMICO-FINANCIERAS
NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN.

12. LOS DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS O
ADMINISTRATIVOS QUE EL EJECUTIVO NACIONAL
CONSIDERE PERTINENTES.

ARTICULO 25. EL REGLAMENTO ESTABLECERÁ LOS LINEAMIENTOS»

DIRECTRICES, CARACTERÍSTICAS GENERALES Y OTROS
CRITERIOS O DISPOSICIONES APLICABLES A LOS
NUEVOS CENTROS POBLADOS Y CIUDADES QUE
DESARROLLEN ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO O LOS
PARTICULARES. EL EJECUTIVO NACIONAL AUTORIZARÁ
LA CREACIÓN DE LOS MENCIONADOS NUEVOS CENT
POBLADOS Y CIUDADES» Y SEGUIRÁ EL MISMO
PROCEDIMIENTO PAUTADO PARA LA APROBACIÓN DE LOS
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

ARTICULO 26. LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA SE REALIZARÁ MEDIANTE UN PROCESO OE
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, QUE PERMITA AL
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO REQUERIR DÉ
TODOS LOS ORGANISMOS COMPETENTES INFORMES
TÉCNICOS Y ESTUDIOS PERTINENTES AL PLAN, E«

ESPECIAL» DEBERÁ CONSULTAR A LOS MUNICIPIOS
RESPECTIVOS SOBRE LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN ES
TÉRMINOS DE SUS PROPOSICIONES ECONÓMICAS*
SOCIALES Y LOS DE CARÁCTER FÍSICO-ESPACIAL.

ARTICULO 27. A LOS EFECTOS DE CONOCER LA OPINIÓN DE LOS
MUNICIPIOS» EL PROYECTO DE PLAN ELABORADO POR EL
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO SERÁ REMITIDO
AL CONCEJO MUNICIPAL PERTINENTE PARA QUE, EN UN
PLAZO DE SESENTA(60) DÍAS CONTÍNUOS, FORMULE LAS
OBSERVACIONES A QUE HUBIERE LUGAR, EN CUANTO AL
CONTENIDO Y ORIENTACIÓN DEL PLAN.
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Ei CONCEJO MUNICIPAL PODRÁ SOLICITAR PRÓRROGA DE
TREINTAOO) DÍAS CONTÍNÜOS, POR UN* SOLA VEZ» SI
REQUIERE SE MAYOR TIEMPO PARA FORMULAR SUS
OBSERVACIONES,

EN NINGÚN CASO, EL PLAN DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA SERÁ APROBADO SIN CONOCERSE LA
OPINIÓN BE LA RESPECTIVA MUNICIPALIDAD. LA CUAL
PODRA* HACER USO DE LOS RECURSOS DE LEY, SI
CONSIDERA QUE SUS OBSERVACIONES ERAN PROCEDENTES
Y FUERON DESESTIMADAS SIN JUSTJFICAC1ÓN, SLN
EMBARGO. TRANSCURRIDO EL PLAZO INDICADO EN ESTE
ARTÍCULO SIN QUE SE HUBIEREN PRODUCIDO LAS
OBSERVACIONES REQUERIDAS» PROCEDERÁ LA

APROBACIÓN DEL PLAN. EL MINISTERIO HARÁ* CONSTAR
EN LA RESOLUCIÓN APROBATORIA QUE EL PLAN NO TUVO
OBSERVACIONES POR PARTE DE LA RESPECTIVA
MUNICIPALIDAD.

ARTICULO 28. Los PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA ENTRARA'N EN
VIGENCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN BEL MINISTERIO DEL

DESARROLLO URBANO* PUBLICABA EN LA GACETA

OFICIAL.

ARTICULO 29. LAS ACTUACIONES DI LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA

NACIONAL PREVISTAS EN LOS PLANES DE ORDENACIÓN"
URBANÍSTICA SE REALIZARAN A TRAVÉS DE LOS
PROGRAMAS DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS. EN LOS
CUALES SE PRECISARÁN LAS PRIORIDADES» LOS
OBJETIVOS» LOS MEDIOS ¥ LAS ACCIONES NECESARIAS
PARA ALCANZARLOS. EL PLAZO B€ EJECUCIÓN Y LOS
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y
DESCENTRALIZABA -QUE PARTICIPARA"» EN ESTOS
PROGRAMAS. CON SEÑALAMIENTOS DE LOS GASTOS E
INVERSIONES QUE LES CORRESPONDA REALIZAR, ESTOS
ORGANISMOS INCLUIRÁN EN SUS PRESUPUESTOS LAS
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS NECESARIAS PARA ATENDER
DICHOS SASTOS E INVERSIONES.

LOS ENTES PRIVADOS QUE TENGAN A SU CARGO LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESTARÁM EN LA OBLIGACIÓN
DE INFORMAR AL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO
Y COORDINAR CON ÉSTE SUS ACTIVIDADES EN MATERIA
URBANÍSTICA,

ARTICULO 50. EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO.

CONJUNTAMENTE CON LOS ORGANISMOS A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, PREPARARA* LOS
PROGRAMAS NACIONALES DE ACTUACIONES
URBANÍSTICAS» LOS CUALES SERÁN SOMETIDOS A LA
CONSIDERACIÓN BEL CONSEJO SE MINISTROS Y, UNA
VEZ APROBADOS POR ÉSTE» SERÁN VINCULANTES PARA
LOS ORGANISMOS MENCIONADOS.

Si EL CONGRESO, EN LA OPORTUNIDAD DE DISCUTIR LA
LEY DE PRESUPUESTO- MODIFICARE O NO APROBARE
ALGUNA DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS EN EL
MONTO PREVISTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS
ACCIONES DE EJECUCIÚN DE LOS PROGRAMAS DE
ACTUACIONES URBANÍSTICAS, SE HARÁN A ÉSTOS LOS
CORRESPONDIENTES AJUSTES.

ARTICULO 31. LAS CORPORACIONES DE DESARROLLO REGIONAL PODRÁN
ELABORAR, A SOLICITUD DEL MINISTERIO DEL
DESARROLLO URBANO, PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA. LOS CUALES SERA*» SOMETIDOS A LA
APROBACIÓN DE DICHO MINISTERIO.

ARTICULO 32. LA EJECUCIÓN BE LOS PLANES DE ORDEÜACI&I

URBANÍSTICA SE REALIZARA* MEDIANTE PROGRAMAS DE
ACTUACIONES URBANÍSTICAS CONFORME A LO PREVISTO
E« LOS ARTÍCULOS 29 Y 30. EL MINISTERIO BEL
DESARROLLO URBANO PODRA" ENCOMENDAR A LAS
CORPORACIONES DE DESARROLLO REGIONAL LA
COORDINACIÓN DE LA EJECUCIÚN MATERIAL DE DICHOS
PROGRAMAS.

ARTICULO 33. CUANDO POR RAZONES DE URGENCIA O SESURIBA»
PÚBLICA, DE SEGURIDAD O DEFENSA NACIONAL. O PARA
DARLE PRIORIDAD A PROGRAMAS DE DESCENTRALIZACLAL
FUERE NECESARIO PROCEDER EN FORMA DISTINTA A 10
ESTABLECIDO EN LOS PLANES CE ORDEHACI&I
URBANÍSTICA» EL ORGANISMO SECTORIAL COMPETENTE
SOMETERÁ* EL ASUNTO A LA CONSIDERACIÓN OCL
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, QUIEN LO HARÁ*

BEL CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
EN CONSEJO DE MINISTROS, EL CUAL PODRA" AUTORIZAR
LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS
PERTINENTES, EN ESTE CASO. EL CITADO MINISTERIO
REALIZARÁ LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES EN LOS
PLANES E INFORMARÁ A LOS MUNICIPIOS AFECTADOS
CON IGUAL PROPÓSITO,

CAPITULO ni
BE LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA LOCAL

ARTICULO 34. Los PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL SE
ELABORARÁ» TENIENDO EN CUENTA LAS DIRECTRICES Y
DETERMINANTES ESTABLECIDAS EN LOS PLANES DE
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, Y CONTENDRÁN!

1. LA DEFINICIÓN DETALLADA DEL DESARROLLO
URBANO. EN TÉRMINOS DE POBLACIÓN. BASE
ECONÓMICA, EXTENSIÓN DEL ÁREA URBANA Y
CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE.

2. LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO» A LOS EFECTOS
DE DETERMINA» EL RÉGIMEN URBANÍSTICO
APLICABLE, Y PERMITIR LA ELABORACIÓN DE

PLANES ESPECIALES. ' -

3. LA DELIMITACIÓN BE ESPACIOS LIBRES Y ÁREAS

VERDES DESTINADAS A PARQUES Y JARDINES
PllBLICOS, Y A ZOMAS RECREACIONALES Y BE
EXPANSIÓN.

t. LA LOCALIZACIÓN PARA EDIFICACIONES Y
SERVICIOS PÚBLICOS O COLECTIVOS.

5. EL TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIAL
ARTERIAL Y COLECTORA. DEFINICIÓN DEL
SISTEMA OE TRANSPORTE URBANO Y ORGANIZACIÓN
DE LAS RUTAS DEL MISMO.

6. EL TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS DE LA; RED DÉ
DOTACIÓN DE AGUA POTABLE, CLOACAS F
DRENAJES URBANOS EN LA SECUENCIA DE
INCORPORACIÓN RECOMENDABA,

7. EL SEÑALAMIENTO PRECISO OE LAS ÁREAS PARA
LOS EQUIPAMIENTOS DE ORDEN GENERAL E
INTERMEDIOS REQUERIDOS POR LAS NORMAS
CORRESPONDIENTES Y PARA LAS INSTALACIONES
CONSIDERADAS BE ALTA PELIGROSIDAD,
DELIMITANDO SU RESPECTIVA FRANJA DE
SEGURIDAD.
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8, LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE
DESARROLLO URBANO NO CONTROLADO, CON
INDICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS A
CORREGIR CON EL FIN DE INCORPORARLAS A LA
ESTRUCTURA URBANA,

9. EL ESTABLECIMIENTO DE LAS A"REAS QUE DEBERA*H
DESARROLLARSE MEDIANTE LA MODALIDAD DE

URBANIZACIÓN PROGRESIVA.

10. LA REGULACIÓN DETALLADA DE LOS USOS DEL
SUELO Y DELIMITACIÓN DE LAS ZOMAS EN OUE SE
DIVIDE EL ÁREA DEL PLAN EN RAZÓN DE
AQUÉLLOS Y, SI FUERE EL CASO, LA
ORGANIZACIÓN DE LA MISMA EN PERÍMETROS O
UNIDADES DE ACTUACIÓN,

11, LA PROGRAMACIÓN POR ETAPAS DE LA EJECUCIÓN
DEL PLAN, CON INDICACIÓN PRECISA DE LAS
ZONAS DE ACCIÓN PRIORITARIA, DEL COSTO DE
IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS O DE LA
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS URBANÍSTICAS, ASÍ
COMO LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.

12. LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TERRENOS DE

PROPIEDAD PRIVADA QUE RESULTARÁN AFECTADOS
POR LA EJECUCIÓN DEL PLAN, INDICANDO PLAZO
PARA LA EXPROPIACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE
RECURSOS PARA IMPLANTAR EL SERVICIO O
REALIZAR LA OBRA.

13, LOS DEMÁS ASPECTOS TÉCNtCOS O
ADMINISTRATIVOS QUE EL CONCEJO MUNICIPAL
CONSIDERE PERTINENTES.

ARTICUtO 35. EN LOS CASOS DE CIUDADES O NÚCLEOS URBANOS CON

EXPECTATIVA DE CRECIMIENTO NO MAYOR DE 25 MIL
HABITANTES, EN LOS CUALES NO SE HUBIERE
ELABORADO EL PLAN DE DESARROLLO URBANO LOCAL,
ÉSTE PODRÁ SUSTITUIRSE POR UN ESQUEMA DE
ORDENAMIENTO SUMARIO QUE FIJE LAS CONDICIONES
BÁSICAS DE DESARROLLO, INCLUYENDO LAS ÁREAS DE
EXPANSIÓN.

ARTICULO 36. LA RESPONSABILIDAD PARA LA ELABORACIÓN DE LOS
ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO SUMARIO A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR CORRESPONDE AL
CONCEJO MUNICIPAL RESPECTIVO, Y, EN SU DEFECTO,
AL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, EN ESTE
ULTIMO CASO, EL ESQUEMA RESULTANTE DEBERÁ SER
APROBADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL Y REFLEJAR LAS
CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD Y LOS
IHTERESES PECULIARES DE LA VIDA LOCAL, LA
VIGENCIA DE ESTE ESQUEMA SE CONSIDERARÁ
PROVISORIA, HASTA TANTO EL CONCEJO MUNICIPAL
ELABORE Y APRUEBE EL RESPECTIVO PLAN DE
DESARROLLO URBANO LOCAL,

ARTICULO 37. CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS ESTABLECER LOS

PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS PARA LA
ELABORACIÓN, APROBACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y
MODIFICACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO
LOCAL, SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES DE LA
PRESENTE LEY.

ARTICULO 38. Los PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL SERÁN

ELABORADOS POR EL ORGANISMO MUNICIPAL DE
PLANIFICACIÓN O, EN SU DEFECTO, POR QUIEN
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL.

UNA VEZ ELABORADO EL PROYECTO DE PLAN, EL MISMO
SERÁ SOMETIDO A LA CÁMARA MUNICIPAL PARA QUE
ÉSTA AUTORICE SU PUBLICACIÓN A LOS EFECTOS DE LA
INFORMACIÓN Y CONSULTAS PUBLICAS NECESARIAS.

EL PROYECTO DE PLAN ESTARÁ SOMETIDO AL PROCESO
DE INFORMACIÓN Y CONSULTAS PUBLICAS POR UH
PERÍODO DE SESENTAÍ60) DÍAS CONTÍNUOS, LAPSO

DURANTE EL CUAL LOS INTERESADOS PODRÁN HACER LAS
OBSERVACIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS O
CONVENIENTES. FINALIZADO ESTE PLAZO, SE ABRIRÁ
OTRO DE TREINTA(30> DÍAS CONTÍNUOS PARA RECIBIR
EN AUDIENCIA A LOS REPRESENTANTES DE LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON INGERENCIA EN
EL PLAN, A FIN DE CONOCER SU OPINIÓN CON
RESPECTO AL MISMO.

ARTICULO 39. Los PLAZOS PARA LOS PROCESOS DE CONSULTA E

INFORMACIÓN PUBLICA SERÁN DADOS A CONOCER EN UN
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL, EN ANUNCIOS QUE
PRECISARÁN EL O LOS SITIOS DE EXPOSICIÓN DEL
PLAN, LAS HORAS DE AUDIENCIA Y DEMÁS
FORMALIDADES ATINENTES AL CASO.

ARTICULO 40. LAS OBSERVACIONES Y ALEGATOS QUE SE FORMULEN C«

RELACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO URBANO LOCAL,
NO TENDRÁN CARÁCTER VINCULANTE PARA EL ORGANISMO
URBANÍSTICO AUTOR DEL MISMO, NI SU FALTA DE
ACEPTACIÓN DARÁ LUGAR A RECURSO ALGUNO, SALVO
QUE SE TRATE DE VIOLACIONES AL ORDEN URBANÍSTICO
PREVISTO EN ESTA LEY, CASO EN EL CUAL LA
ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL SE
CONTROLARÁ CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

ARTICULO 11. UNA VEZ RECIBIDAS LAS OBSERVACIONES AL PLAN, EL
CONCEJO MUNICIPAL DECIDIRÁ SOBRE LAS MISMAS,
APROBÁNDOLO INICIALMENTE Y REMITIÉNDOLO AL
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, CONJUNTAMENTE
CON LAS OBSERVACIONES O ALEGATOS QUE SE HUBIEREN
FORMULADO, A LOS EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A
LO PAUTADO EN LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN

MUNICIPAL.

ARTICULO 42. EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO ESTUDIARÁ EL
PROYECTO DE PLAN DE DESARROLLO URBAHO LOCAL, Y
SE PRONUNCIARÁ, EN UN PLAZO NO MAYOR DE
SESENTA(SO) DÍAS CONTÍNUOS, SOBRE LA CONFORMIDAD
DEL MISMO CON RESPECTO AL PLAN DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA CORRESPONDIENTE, FORMULANDO LAS
OBSERVACIONES QUE FUEREN PROCEDENTES.

PARÁGRAFO PRIHERQi EL CONCEJO MUNICIPAL»
DEVUELTO COMO FUERE EL PROYECTO DEL PLAN DE
DESARROLLO URBANO LOCAL, SOMETERÁ EL MISMO A LA
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CÁMARA MUNICIPAL. LA
CUAL DEBERÁ DECIDIR AL RESPECTO EN UN TÉRMINO NO
MAYOR DE DOS(2) MESES Y PROCEDERÁ A LA
PUBLICACIÓN DEL PLAN EN LA GACETA MUNICIPAL,
DURANTE ESTE PERÍODO SEÑALADO PARA LA APROBACIÓN
DEFINITIVA, EL PLAN DE DESARROLLO URBANO LOCAL
SERÁ HECHO PÚBLICO A LOS EFECTOS DE GARANTIZAR A
LA CIUDADANÍA EN GENERAL, LA INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE,

PARÁGRAFO SEGUNDO: AL CONCLUIR EL PLAZO PARA LA
APROBACIÓN DEL PLAN, SIN QUE EL CONCEJO
MUNICIPAL SE HUBIERE PRONUNCIADO AL RESPECTO, EL
MISMO PODRÁ SER PUBLICADO POR EL MINISTERIO DEL
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DESARROLLO URBANO, EN LA GACETA OFICIAL»

ENTENDIÉNDOSE TAL ACTO COMO LA APROBACIÓN DEL

REFERIDO PLAM DE BESASROLLO URBANO LOCAL.

ARTICULO 13. Si SE PRESENTAREN DISCREPANCIAS ENTRE EL
PROYECTO BEL PLAN DE DESARROLLO URBANO LOCAL

ELABORADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL» Y LAS

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL MINISTERIO BEL

DESARROLLO URBANO» Y LAS MI SHAS NO PUDIERAN
RESOLVERSE DE MUTUO ACUERDO, SE SOLICITARÁ LA

INTERVENCIÚN BE UNA COMISIÓN AB-HOC, PARA QUE SE

PRONUNCIE SOBftE EL PARTICULAR» LA CUAL ESTARÁ"
INTESRADA POR SENDOS REPRESENTANTES BEL
MINISTERIO Y DEL MUNICIPIO RESPECTIVO» Y UN
TERCER 1NTE6RANTE DESIGNADO POR ÉSTOS DE COMÚN

ACUERDO» EN REPRESiMTANCIÓN DE LOS INTERESES DE

LA COMUNIDAD» OUIEN DEBERÁ* SER MIEMBRO DEL

COLEGIO DE PROFESIONALES OUE TENSA COMPETENCIA
PARA RESOLVER LA DISCREPANCIA PLANTEADA.

PáRABlAFO ÚNICO: LA INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN
Y EL FALLO SE LA «ISHA, «O EXCLUYEN EL EJERCICIO
DE LAS ACCIONES LISALES PROCEDENTES» SI HUBIERE
«.USAR,

ARTICULO ¥t« EN LOS CASOS EN OUE LAS MUNICIPALIDADES NO
FORMULEN SUS PLANES D€ DESARROLLO URBANO LOCAL»
POR NO TENER ORSANJSMOS O RECURSOS NECESARIOS
PARA ELLO, EL PROYECTO DE PLAN PODRA* SER
ELABORADO POR EL HLNISTERIO DEL DESARROLLO
UTBANO» DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE OTROS
0R6ANISM0S PÚBLICOS EN CUIENES SE DELESUE ESTA
COMPETENCIA» PERO SIEMPRE CON LA PARTICIPACIÓN
DEL MUNICIPIO, UNA VEZ ELABORADO EL PLAN DE
MSARROLLQ URBANO LOCAL POR ALSUFTQ DE LOS
08SANISM0S ANTES MENCIONADOS» EL MISMO SERA*
SOMETIDO A LA APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL»
DENTRO DEL PROCESO DE CONSULTA E INFORMACIÓN
PÚBLICA PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 45. EN CUANTO A LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO

LOCAL» CUALQUIER MODIFICACIÓN O REFORMA QUEDA
SUJETA A LOS «ISMOS SE8UISIT0S DE CONSULTA.
INFORMACIÓN Y APROBACIÓN» PREVISTOS PARA SU
SANCIÓN 0RI6INAL EN ESTA LEY. PUDIÉNDOSE
ESTABLECER» POR ORDENANZA» REQUERIMIENTOS
ADICIONALES.

ARTItilQ 4S. Si LAS MODIFICACIONES O REFORMAS A LAS CUALES SE
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR CONSTITUYEN CAMBIOS

DE ZQNIFICACIÓN» DEBERÁ"» CUMPLIRSE LAS

SISUIENTES CONDICIONES!

1. EN NINStlf» CASO SE P£RMIT18A*N CAMBIOS DE

ZONIFICAC1ÓM AISLADA O SIN6ULARMENTE

PROPUESTOS. TODO CAMBIO DE ZONIFICACIO*N

DEBE SER IMTESRAL O FORMAR PARTE DE ALSÚN

PLAN SECTORIAL.

2, EN PRINCIPIO» NINGÚN CAMBIO DE ZQNIFICACIÓN
PODRÁ" HACERSE ANTES. DE LOS DIEZ(IO) AROS DE
APROBADA LA ZONIPICACIÓN ORISINAL» O DE LA
ULTIMA REZONIFICACIÓN, SlN EMBARSO, ANTES
DEL PLAZO SEÑALADO, LA OFICINA QUE TENSA A
SU CARSO LA PLANIFICACIÓN URBANA PODRÍ
PROPONER UN CAMBIO DE ZONIFICAC1ÓN OUE SE
CONSIDERE JUSTIFICADAMENTE' NECESARIO. A
TAL EFECTO. tA SOLICITUD DEBERÁ* INCLUIR LOS

ESTUDIOS TÉCNICOS PERTINENTES Y LA
CONSTANCIA DE LA CONSULTA REALIZADA A LA
CORRESPONDIENTE ASOCIACIÓN DE VECINOS» SI
LA HUBIERE. O A LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS
VECINOS DEL A*REA CUE DETERMINE LA OFICINA
MUNICIPAL A CAR6O DE LAS FUNCIONES DE

PLANIFICACIÓN URBANA.

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN EL PROYECTO
DE ORDENANZA SOBRE EL CAMBIO DE
ZQNIFICACIÓN» EL CONCEJO MUNICIPAL
DETERMINARÁ EL DÍA Y LA HORA CUANDO LA
CÁMARA OIRÁ' PUBLICAMENTE A LOS INTERESADOS»
PREVIA INFORMACIÓN AL PÚBLICO B6L NUEVO USO
PROPUESTO PARA LA ZONA AFECTADA,

PMAffltáFO PRIMERO: EL CONCEJO MUNICIPAL
AUTORIZARÁ LOS CAMBIOS DE ZOHIFICACIÓN CUANDO SE
CUMPLA ALGUNA DE LAS CONDICIONES SIGUIENTES:

1, CUANDO SEAN SUFICIENTES LOS SERVICIOS
PÚBLICOS» TAIFS COMO VIALIDAD, CLOACAS»
ACUEDUCTOS» ELECTRICIDAD Y LAS ÁREAS DE
SERVICIOS EDUCACIONALES. DEPORTIVAS, BE
RECREACIÓN, Y OTROS SERVICIOS OUE LA NUEVA
ZONIFICACitíN EXIJA.

2, CUAUBO LA MUNICIPALTBAB CUENTE CON LOS
HEBIOS SUFICIENTES PARA EL
ACONDICIONAMIENTO DE TALES SERVICIOS A LOS
NUEVOS REQUERIMIENTOS.

3, CUANDO LOS PROPIETARIOS DEL ÍREA A
8EIONIFJCARSE DEPOSITEN EN LA TESORERÍA
MUNICIPAL EL COSTO DE LOS
ACONDICIONAMIENTOS MENCIONADOS O AFIANCE»
SU REALIZACIÓN A SATISFACCIÓN DEL CONCEJO.

PARÁGRAFO SEBIBIMs Los ORGANISMOS NACIONALES

W E TENSAN A SU CAR60 LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
A OUE SE REFIERE gL NUMERO "V DEL PARÁGRAFO
ANTfilOR» DEBERA*N CERTIFICAR St ESOS SERVICIOS

SON SUFICIENTES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE
LA NUEVA ZONIFICACitíN. £N LOS CASOS A OUE SE
REFIEREN LOS NlÍKEtOS *2* Y "3* BEL MISMO
PARÍSRAFO» EL COMCSJO MUNICIPAL DEBERÁ
CONSTITUIR UN FONDO ESPECIAL QUÍ ASEGURE LOS
RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR EL COSTO DE LAS
NUEVAS DOTACIONES. L* CONSTITUCIÓN DE ESTE
FONDO ES CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA AUTORIZAR
LOS CAMBIOS DE ZONIFICACIÓN, DEBIENDO
ESTABLECERSE EN EL ESTATUTO CORRESPONDIENTE EL
DESTINO 08LI6AT0ÍI0 DE LOS RECURSOS PARA LA
FINALIDAD QUE LES BIO 0RI6EN. LOS CONCEJALES
SERA*M RESPONSABLES PERSONAL Y SOLIDARIAMENTE BE
LOS DAROS QUE RESULTEN POR EL INCUMPLIMIENTO BE
ESTA DISPOSICIÓN.

PARÁGRAFO TERCERO; TAMBIÉN PODRÁ HACERSE UN

CAMBIO DE ZONIFICACIÓN ANTES DE LOS DlfZ(IO)
AROS SEÑALADOS EN ESTE ARTÍCULO. CUANDO SE
REQUIERA ADECUAR EL SECTOR A LAS POLÍTICAS O
PRO8RAMAS DE INTERÉS NACIONAL» EN CUYO CASO «O
SE REOUEttRA* LA CONSULTA DE LOS VECINOS DEL
SECTOR AFECTADO» PERO SÍ UNA EVALUACIÓN DE LOS
EFECTOS DEL CITADO CAMBIO DE ZONIFICACIÓN SOBRE
LA VIALIDAD Y DEMJÍS SERVICIOS EXISTENTES» ASÍ
COMO LA GARANTÍA DE QUE ESTOS ÚLTIMOS SERÁN
AMPLIADOS O MEJORADOS SI ASÍ LO DETERMINA EL
NUEVO USO APROBADO. A TODO EVENTO» SlN EMBARGO-

EL CONCEJO HuNicifAt DEBERÁ HACER PÍBLIC* LA
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PROPOSICIÓN DE CAMBIO DE ZONIFICACION, Y
ESTABLECERÁ DÍA Y HORA PARA QUE LA CIUDADANÍA
CONOZCA EL NUEVO USO PROYECTADO, Y EL IMPACTO
DEL MISMO SOBRE EL SECTOR DE INFLUENCIA.

ARTICULO 47. SERÁ NULO DE PLENO DERECHO EL OTORGAMIENTO DE

PATENTES QUE VULNEREN EL USO DEL SUELO

ESTABLECIDO EN EL RESPECTIVO PLAN DE DESARROLLO

URBANO LOCAL. O EN PLANES ESPECIALES.

PARÁGRAFO ÚNICO: LAS PERS.ONAS QUE SE
CONSIDEREN PERJUDICADAS POR EL O LOS
FUNCIONARIOS QUE OTORGAREN DICHA PATENTE. PODRÁN
EJERCER CONTRA LOS RESPONSABLES TODAS LAS
ACCIONES LEGALES QUE PRESCRIBE LA LEGISLACltíN
NACIONAL.

ARTICULO 48. Los usos EXISTENTES PARA EL MOMENTO DE LA
ZONTFICACIÓN O REZONIF1CACIÓN NO CONFORME CON
LOS SEÑALADOS POR LA NUEVA ORDENANZA SE
MANTENDRÁN EN LAS CONDICIONES QUE ÉSTA SEÑALE.LA
ORDENANZA PODRÁ DISPONER. POR RAZONES DE INTERÉS
PÚBLICO. EL TRASLADO DE LOS ESTABLECIMIENTOS
INCOMPATIBLES CON LA NUEVA ZONIFICACIÓN EN UN
LAPSO QUE HAGA FACTIBLE EL TRASLADO DE LA
ACTIVIDAD. DICHO LAP.SO NO SERÁ MAYOR DE
CINCO(5) AÑOS EN NINGÚN CASO.

CAPITULO IV

DE LOS PLANES ESPECIALES

ARTICULO 49. SON PLANES ESPECIALES AQUELLOS CUYO OBJETIVO

FUNDAMENTAL ES LA ORDENANCI(5N, CREACIÓN, DEFENSA
O MEJORAMIENTO DE ALGÚN SECTOR PARTICULAR DE LA
CIUDAD. EN ESPECIAL LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN
HISTÓRICA. MONUMENTAL. ARQUITECTÓNICA O
AMBIENTAL. LAS ZONAS DE INTERÉS TURÍSTICO O
PAISAJÍSTICO. LOS ASENTAMIENTOS NO CONTROLADOS.
LAS ÁREAS DE URBANIZACIÓN PROGRESIVA O CUALQUIER
OTRA ÁREA CUYAS CONDICIONES ESPECÍFICAS AMERITEN
UN TRATAMIENTO POR SEPARADO. DENTRO DEL PLAN DE
DESARROLLO URBANO LOCAL. LA AUTORIDAD
URBANÍSTICA MUNICIPAL DISPONDRÁ LO CONCERNIENTE
A LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE
ESTOS PLANES.

ARTICULO 50. LA ELABORACIÓN DE PLANES QUE CONTEMPLEN LA

ERRADICACIÓN TOTAL O PARCIAL DE ASENTAMIENTOS NO
CONTROLADOS LOCALIZADOS EN ZONAS DE
INTERFERENCIA CON LA INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AQUELLAS
QUE POR RAZONES GEOLÓGICAS O DE OTRO TIPO SEAN
CONSIDERADAS DE ALTA PELIGROSIDAD SE HARÁ
COORDINADAMENTE CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES
RESPECTIVAS.

ARTICULO 51. EN LOS CASOS DE INVASIÓN DE LAS ÁREAS A QUE SE

REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR NO PROCEDERÁ PAGO

DE INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LA

APLICACIÓN DE OTRAS SANCIONES QUE ESTABLEZCAN

LAS LEYES.

LA AUTORIDAD URBANÍSTICA NACIONAL Y LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES VELARÁN POR EL
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO.

TITULO V

DEL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD

ARTICULO 52. LA PROPIEDAD URBANA TIENE UNA FUNCIÓN SOCIAL, Y

EN TAL VIRTUD ESTARÁ SOMETIDA A LAS

CONTRIBUCIONES. RESTRICCIONES Y OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY Y EN CUALESQUIERA OTRAS
QUE SE REFIERAN A LA MATERIA URBANÍSTICA, Y EN
LOS REGLAMENTOS, PLANES Y NORMAS COMPLEMENTARIAS
QUE DICTEN LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS
COMPETENTES.

ARTICULO 53. Los PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y DE

DESARROLLO URBANO LOCAL DELIMITAN EL CONTENIDO

DEL DERECHO DE PROPIEDAD, QUEDANDO ÉSTE

VINCULADO AL DESTINO FIJADO POR DICHOS PLANES.

LAS CONTRIBUCIONES, RESTRICCIONES Y OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS POR LEYES. REGLAMENTOS. PLANES Y

ORDENANZAS URBANÍSTICAS SE CONSIDERAN

LIMITACIONES LEGALES AL DERECHO DE PROPIEDAD. Y

EN CONSECUENCIA NO SAN» POR SÍ SOLAS. DERECHO A

INDEMNIZACIÓN. ESTA SÓLO PODRÁ SER ACORDADA EN

LOS CASOS DE LIMITACIONES QUE DESNATURALICEN EL

DERECHO DE PROPIEDAD Y PRODUZCAN UN DA'
DIRECTO. CIERTO ACTUAL, INDIVIDUALIZADO, i
CUANTIFICABLE ECONÓMICAMENTE. EN ESTOS CASOS, A
LOS EFECTOS DE DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN, SE
SEGUIRÁN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA
PRESENTE LEY Y EN LA LEY DE EXPROPIACIÓN POR
CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA O SOCIAL.

ARTICULO 54. EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO Y LOS

CONCEJOS MUNICIPALES RESPECTIVAMENTE,

DETERMINARÁN MEDIANTE LA NORMATIVA APLICABLE Y

REFERIDA A LOS PLANES PARA LOS CUALES TIENEN

COMPETENCIA ATRIBUIDA, LAS DISTINTAS

CALIFICACIONES DEL SUELO URBANO, Y LAS

CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PROCESOS DE

URBANIZACIÓN. PARCELAMIENTO Y REPARCELANIENTO»

CON ESPECIAL REFERENCIA A LOS ASENTAMIENTOS NO

CONTROLADOS. EN ESTE ÚLTIMO CASO, LAS
DETERMINACIONES QUE SE ESTABLEZCAN DEBERÁN
PRECISAR LAS CONDICIONES DE DICHOS ASENTAMIENTOS
A LOS FINES DE SEÑALAR LAS CARACTERÍSTICAS D
DESARROLLO APLICABLES, Y LAS ETAPAS Y
MODALIDADES DEL PROCESO DE ERRADICACIÓN, SI TAL
FUERA EL CASO.

PARÁGRAFO ÚNICO: LAS OCUPACIONES DEL TERRITORIO

FUERA DE LAS ÁREAS URBANAS CON DENSIDADES
SUPERIORES A CINCO(5) HABITANTES POR HECTÁREA,
SERÁN OBJETO DE REGULACIÓN URBANÍSTICA DE
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS QUE ESTABLEZCA EL
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES Y EL REGLAMENTO DE LA
PRESENTE LEY.

ARTICULO 55. LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS DEBERÁN CONSTITUIR

RESERVAS PÚBLICAS DE SUELOS URBANOS CON EL FIN
DE PROMOVER EL DESARROLLO ORDENADO DE LOS

CENTROS URBANOS, DE PROVEER A LA CREACIÓN SE
OTROS NUEVOS. DE ATENDER LA EXPANSIÓN URBANA Y
LA PROVISIÓN DEL EQUIPAMIENTO Y LA
INFRAESTRUCTURA. DE FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL. Y EN GENERAL. PARA
CUALQUIER OTRO FIN CÓNSONO CON EL INTERÉS
PÚBLICO URBANÍSTICO, A TAL EFECTO, DICHAS
AUTORIDADES CONSTITUIRÁN RESERVAS PÚBLICAS DE
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SUCIOS URBANOS. BIEN SEA MEDIANTE TERRINOS
BALDÍOS, EJIDOS 0 PROPIOS» 0 A TRAVÉS DE

AQUELLOS CUE AWUIERAN DE CONFORMIDAD CON LA LEV
DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA O

SOCIAL.

EL REGLAMENTO ESTABLECERÁ* LAS NORMAS DE

ORGANIZACIÓN ~Y FUNCIONAMIENTO DE LAS RESERVAS

PÚBLICAS OE SUELOS URBANOS.

ARTICULO 5S, LAS Acauisiciones PARA LA RESERVA PODRAN

REALIZARSE POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS
PREVISTOS EN LA LEY, PESO SIEMPRE SO1RE TERRENOS
CON REAL EXPECTATIVA URBANA. CUANDO LAS
ADQUISICIONES SE REALICEN POR EL SISTEMA BE
EXPROPIACIÓN BASTARA* UN PLANO DELIMITADOR DE LA
ZONA A ADQUIRIR, UNA MEMORIA RAZONADA DE LA
ACTUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE LA
DISPONIBILIDAD FINANCIERA PARA COSTEAR LA
EXPROPIACIÓN EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
ESTABLECIDOS EN LA LESISlACiÓN CORRESPONDIENTE.

ARTICULO 5?, SE ESTABLECE UN DERECHO DE PREFERENCIA, EN FAVOR
DE LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS, PARA ADQUIRIR

SUELOS URBANOS QUE SEAN PATRIMONIO D6 OTROS
ORGANISMOS PÚBLICOS. SIEMPRE QUE NO EXISTAN
PLANES ESPECIALES DE USO POR DICHOS ORGANISMOS.

EL REGLAMENTO DETERMINARA* LO CONCERNIENTE AL
MODO DE EJERCICIO POR PARTE D€ LAS AUTORIDADES
DE ESTE DERECHO DE PREFERENCIA.

ARTICULO 58. EN EL CASO DE URBANIZACIÓN Y POSTERIOR

ENAJENACIÓN CE TERRENOS INCORPORADOS A LA
RESERVA PÚBLICA DE SUELOS URBANOS, LA MITAD, POR
LO «ENOS, DE LA DIFERENCIA ENTRE LOS COSTOS DE
URBANIZACIÓN Y EL PRECIO DE VENTA DEBERÁ*
DESTINARSE A LA AMPLIACIÓN DE LAS REFERIDAS
RESERVAS.

ARTICULO 59, EL EJECUTIVO NACIONAL Y LOS CONCEJOS MUNICIPALES

DETERMINARÁN, POR VÍA REGLAMENTARIA U
ORDENANZAS, RESPECTIVAMENTE, EL RÉGIMEN DE
UTILIZACIÓN DE LOS TERRENOS AFECTADOS AL USO DE
RESERVAS PÚBLICAS SE SUELOS, INDICANDO LAS ¿REAS
PRIORITARIAS PARA SU DESARROLLO Y LAS
CONDICIONES Y MODALIDADES PARA SU DISPOSICIÓN,
CESIÓN, PERMUTA, ENAJENACIÓN, CONCESIÓN,
ARRENDAMIENTO Y DEMÁS CONTRATOS QUE ESTIMEN
CONVENIENTES CONFORME A LA LEY,

TITULO VI

DE LA EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 60. LA EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO SE
LLEVARA* A CABO POR LOS ÓRGANOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y POR LOS PARTICULARES,

EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY.

ARTICULO 61. A tos EFECTOS DE LA EJECUCIÓN DEL DESARROLLO

URBANÍSTICO POR PARTE DI IOS ORGANISMOS
NACIONALES V LOCALES, SE PODÍAN CONSTITUIR

ARTICULO 62.

ARTICULO 63.

ASOCIACIONES O SOCIEDADES ENTRE ELLOS, ASÍ COMO

CELEBRAS ENTRE SÍ CONVENIOS PARA AFECTAR FONDOS

AL PASO DE LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA

REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES.

O UTILIZA» CUALQUIER OTRO MEDIO QUE FUERf

PROCEDENTE.

LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA
NACIONAL Y MUNICIPAL PODRÁN CELEBRAR,"¿ONJUNTA O
SEPARADAMENTE, CONVENIOS DE CONCERTAC1ÓN CON LOS
PARTICULARES CON EL OBJETO DE FIJAR SU FORMA DE
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN BE PROYECTOS
ESPECÍFICOS DE DESARROLLO URBANÍSTICO,

CAPITULO II

DE LAS MODALIDADES BE EJECUCIÓN DEL
DESARROLLO URBANÍSTICO

LA EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO INCLUYE,
ENTRE OTRAS. LAS SIGUIENTES FORMAS:

1. LA EJECUCIÓN DIRECTA O INDIRECTA POR LOS
OSSANISÜOS O£ LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

2. LA EJECUCIÓN MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE
EMPRESAS MIXTAS.

3. LA EJECUCIÓN MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE

ASOCIACIONES OE PROPIETARIOS.

4. LA EJECUCIÓN POR PARTE DEL SECTOR PRIVADO
EN COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES
URBANÍSTICAS.

5. LA EJECUCIÓN POR PERSONAS O
PARTICULARES»

ENTES

ARTICULO 64.

PARÁGRAFO ÚNICO; LA AUTORIDAD URBANÍSTICA PODRA*
PROMOVER LA UTILIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE
EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO QUE A SU
JUICIO FUERE MÁ*S CONVENIENTE, SEGÚN LAS
NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD Y OTRAS
CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN.

EN LAS A"REAS URBANAS LOS PROPIETARIOS PUEDEN
CONSTITUIR ASOCIACIONES. POR INICIATIVA PROPIA O
A SOLICITUD OE L A" AUTOR T DAD URBANÍSTICA, CON EL
OBJETO DE URBANIZAR A SUS EXPENSAS LOS TERRENOS
DE SU PROPIEDAD. LOS PROPIETARIOS PODRÁN
ESCOSER LA MODALIDAD ASOCIATIVA MA*S CONVENIENTE
A SUS INTERESES, SIN PERJUICIO DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS PREVISIONES DEL PLAN,

LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA
PODRÁN CONSTITUIR, CON LA PARTICIPACIÓN
MAYORITASUA O MINORITARIA BE LOS PARTICULARES»
EMPRESAS PARA LA EJECUCIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS
DE DESARROLLO URBANO.

ARTICULO 66, Los ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA

PODRÁN ENCOMENDAR A PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS CONSTITUIDAS PARA ESE ÜNICO FIN LA
EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO.

ARTICULO 65.
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CAPITULO III

DE LA URBANIZACIÓN DE TERRENOS

ARTICULO 67. A tos EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, CONSTITUYE
URBANIZACIÓN LA DIVISIÓN DE UN TERRENO EN
PARCELAS. Y LA REALIZACIÓN DE LOS DEMÁS TRABAJOS
Y OBRAS NECESARIOS PARA QUE EL TERRENO SEA
UTILIZADO CABALMENTE, SEGÚN EL USO DE SUELO Y EL
TIPO DE URBANIZACIÓN ESTABLECIDO EN LOS PLANES
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, EN LOS PLANES DE
DESARROLLO URBANO LOCAL Y EN LAS ORDENANZAS
CORRESPONDIENTES,

CONSTITUYEN REPARCELAMIENTOS URBANÍSTICOS LAS
SUBDIVISIONES O MODIFICACIONES DE PARCELAHIENTOS
EXISTENTES,

LAS PARCELAS INTEGRADAS SERÁN CONSIDERADAS COMO
UNA UNIDAD A LOS EFECTOS URBANÍSTICOS Y EN
NINGÚN CASO PODRÁN SUBDIVIDIRSE NUEVAMENTE A LOS
FINES DE SU UTILIZACIÓN,

ARTICULO 68, TODO PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEBE PREVER LAS

RESERVAS DE TERRENOS PARA LA LOCAL IZACION DE
EDIFICACIONES, INSTALACIONES Y SERVICIOS
COLECTIVOS QUE SE REQUIERAN DE ACUERDO CON LOS
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y NORMAS
URBANÍSTICAS APLICABLES, EN FUNCIÓN DEL TAMAÑO,
DESTINO, DENSIDAD DE POBLACIÓN, UBICACIÓN Y
DEMÁS CARACTERÍSTICAS DEL DESARROLLO, LA
AUTORIDAD COMPETENTE EXIGIRÁ DEL PROPIETARIO O
SU REPRESENTANTE, EN LA OPORTUNIDAD Y EN LOS
TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS CORRESPONDIENTES
ORDENANZAS, EL COMPROMISO FORMAL DE CESIÓN DE
TERRENOS Y LAS GARANTÍAS QUE SEAN NECESARIAS
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO
EN ESTE ARTÍCULO,

ARTICULO 69. LAS ZONAS DE PARQUES Y RECREACIÓN NO PODRÁN SER

DESTINADAS A NINGÚN OTRO USO; LAS DESTINADAS A
SERVICIOS COMUNALES O DE INFRAESTRUCTURA, SÓLO
PODRÁN AFECTARSE A OTRO USO CUANDO FUEREN
SUSTITUIDAS POR OTRAS DE ISUAL USO Y, POR LO
MENOS, ISUAL DIMENSIÓN Y SIMILARES
CARACTERÍSTICAS, CUALQUIER OTRO USO O ACTO
CONTRARIO SERÁ NULO DE NULIDAD ABSOLUTA Y EL
0R6ANISM0 COMPETENTE, LOCAL O NACIONAL, PODRÁ
ORDENAR, POR CUENTA DEL INFRACTOR, LA DEMOLICIÓN
DE LAS CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES REALIZADAS
EN CONTRAVENCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE
ARTÍCULO. LAS ÁREAS VERDES DE PROTECCIÓN PODRÁN
SERVIR PARA LA PRESTACIÓN DE DETERMINADOS
SERVICIOS O VÍAS CONFORME LO ESTABLEZCA EL
REGLAMENTO.

CAPITULO IV

DE LOS DESARROLLOS SE URBANISMOS PROGRESIVO

ARTICULO 70. Los DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO TIENEN

POR OBJETIVO OFRECER SOLUCIONES DE HABITACIÓN
PARA LA POBLACIÓN DE MENORES RECURSOS. ACORDES
CON SU PODER ADQUISITIVO Y DENTRO DEL RÉGIMEN
LEGAL VÍSENTE. A FIN DE CANALIZAR LAS
INICIATIVAS INDIVIDUALES O COLECTIVAS DE LOS

USUARIOS PARA EL MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE LA
URBANIZACIÓN Y DE LAS UNIDADES DE VIVIENDA, A
HEDIDA QUE LO PERMITA LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE
LOS GRUPOS FAMILIARES.

ARTICULO 71. SE ENTIENDE POR URBANISMO PROGRESIVO LA

URBANIZACIÓN DE TERRENOS CON EL PROPÓSITO DE
OFRECER PARCELAS PARA VIVIENDAS DOTADAS DE
SERVICIOS BÁSICOS INICIALES, DE ACUERDO A LAS
MODALIDADES DE EJECUCIÓN, NORMAS TÉCNICAS Y
NIVELES DE CONSTRUCCIÓN, MECANISMOS PARA EL
FINANCIAMIENTO Y VENTA, Y CUALESQUIERA OTRAS
CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE EL EJECUTIVO
NACIONAL ESTABLEZCA EN EL REGLAMENTO
CORRESPONDIENTE DE ESTA LEY,

EN LOS URBANISMOS PROGRESIVOS SE SEGUIRÁ UN
PROCESO CONTÍNUO DE CONSTRUCCIÓN HASTA COMPLETAR
LA INFRAESTRUCTURA Y LOS EQUIPAMIENTOS QUE
ESTABLEZCAN LAS NORMAS. *

ARTICülO 72, Los DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO ESTARÁN
ORIENTADOS A:

1. GARANTIZAR CONDICIONES DE SALUBRIDAD
HABITABILIDAD.

2. REORIENTAR LA EXPANSIÓN ANÁRQUICA DE LOS
CENTROS URBANOS,

3. CONTROLAR LAS INVASIONES DE POBLACIÓN A LOS
CENTROS URBANOS.

ARTICULO 73. LA PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN Y VENTA DE

DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO PODRÁ SER
EJECUTADA POR EL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO.

ARTICULO 74. EN LOS DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO LA

ENAJENACIÓN O VENTA DE INMUEBLES POR PARCELAS Y
POR OFERTA PÚBLICA, ASÍ COMO LAS CONDICIONES
GENERALES DE URBANIZACIÓN EXIGIBLES PARA LA-
PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO DE URBANIZACIÓN O
PARCELAMIENTO. SERÁN DETERMINADAS POR EL
REGLAMENTO DE ESTA LEY SIN PERJUICIO DE LAS-
LEYES U ORDENANZAS APLICABLES.

ARTICULO 75, EN LA SELECCIÓN DE LAS ÁREAS PREVISTAS PARA

PROGRAMAS DE URBANIZACIÓN PROGRESIVA SE DEBERÁN
TOMAR EN CUENTA VARIABLES TALES COMO: VALOR DE
LA TIERRA, POSIBILIDAD DE DOTACIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS. ACCESIBILIDAD A FUENTES DE TRANSPORTE
Y FACTIBILIDAD FÍSICA DEL TERRENO PARA ACEPTAR
EL DESARROLLO CON UNA BAJA INCIDENCIA DE LOS
COSTOS DE URBANIZACIÓN.

ARTICULO 76. Los DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO PREVERÁN
POR ETAPAS, DE ACUERDO A NIVELES DE
CONSTRUCCIÓN, LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS VIALES.
DE INFRAESTRUCTURA Y LA DOTACIÓN DE LOS
EQUIPAMIENTOS, EL NIVEL MÍNIMO INICIAL Y LAS
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS SERÁN
ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE DE
ESTA LEY. LOS PROPIETARIOS DE LAS PARCELAS
OBJETO DE URBANISMO PROGRESIVO, ACTUANDO COMO
COPROPIETARIOS DE LAS ÁREAS E INSTALACIONES
COMUNES, ENTREGARÁN AL MUNICIPIO LA URBANIZACIÓN
UNA VEZ TERMINADAS TOTALMENTE LAS OBRAS.



Miércoles 16 de diciembre de 1987 ,;GACETA OFIGIALrDB ;IAJ.BEPHBU€Á'DjB,..yENBUBaA

TITULO Vil ARTICULO 81
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ARTICULO 77 ,

ARTICULO 78 ,

ARTICULO 79 ,

ARTICULO 8 0 .

DEL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE URBANIZACIONES Y

EDIFICACIONES

CAPITULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

LA EJECUCIÓN 06 URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES

SE REGIRA" POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SU

REGLAMENTO! POR LO DISPUESTO EN IEYES ESPECIALES

EN MATERIAS DISTINTAS A LOS PERMISOS O

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS! POR LAS NORMAS ¥

PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS 9UE DICTE EL EJECUTIVO

NACIONAL V POR LAS DISPOSICIONES DE LAS

ORDENANZAS MUNICIPALES.

LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA

EJECUCIÓN DE URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES

SGR^N ESTABLECIDOS MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL

MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO EN LAS MATERIAS

TÉCNICAS DE SU EXCLUSIVA COMPETENCIA Y, EN LAS

DEMÁS MATERIAS TÉCNICAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN

CONJUNTA BE DICHO MINISTERIO Y DE LOS OTROS

MINISTERIOS QUE» DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SUS

ORSANISMOS ADSCRITOS, TENSAN ATRIBUCIONES

URBANÍSTICAS.

LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS A QUE SI

RTPLCRE ESTE ARTÍCULO DEBERÁN SER PUBLICADAS

CONFORME A LA LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES.

LOS EMPRESARIOS, PROPIETARIOS O PROMOTORES Y LOS

PROFESIONALES RESPONSABLES BE LA EJECUCIÓN DE

LAS OBRAS ESTÁN OBLIGADOS A SUMINISTRAR LA

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE REQUIERAN LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO D6

SUS FACULTASES DE CONTROL CONFORME A LAS NORMAS

ESTABLECIDAS AL EFECTO. ASÍ COMO PERMITIRLES EL

ACCESO A LA CONSTRUCCIÓN.

CAPITULO 11

DE LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA

EJECUCLDN DE URBANIZACIONES V EDIFICACIONES

LA REALIZACIÓN DE URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES

REQUERIR* LA EXISTENCIA i£ UN PROYECTO.

ELABORADO POR PROFESIONALES COMPETENTES SiSÚN LA

LEY DE LA MATERIA» QUIENES RESPONDERÁN POR LA

CORRESPONDENCIA DEL PROYECTO CON LAS NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS APLICABLES Y CON LAS

VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES Y DEMÍS

PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL

CORRESPONDIENTE PLAN BE DESARROLLO URBANO LOCAL

O EN LA ORDENANZA DE Z0NIFICAC1ÓN,

UN PROFESIONAL RESIDENTE RESPONDERÁ* DE QUE LA

OBRA SE EJECUTE CON SUJECIÓN A LOS PLANOS Y

DEMÁ*S DOCUMENTOS Y ESPECIFICACIONES DEL

PROYECTO. EL MUNICIPIO PODRA" ixiWt DEL

CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DEL PRQfíflONAL

RESIDENTE A LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA

UHIFAMtLIAR DE UNA PLANTA CONSTRUIDA POR SU

PROPIETARIO PARA SU HABITACIÓN.

TODA PERSONA INTERESADA EN CONSTRUIR UNA

EDIFICACIÓN O UNA URBANIZACIÓN PODRÍ HACER U»A

CONSULTA PRELIMINAR, POR ESCRITO, AL ORSANISHO

COMPETENTE DGL CONCEJO MUNICIPAL EN LA CUAL W

SOLICITE!

1. LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES,

2. ADICÍONALMENTE, PARA LAS URBANIZACIONES,

LAS CONDICIONES SENFRALES »£ URBANIZACIÓN O

PARCELAMIENTO Y EL NIVEL 06 DOTACIÓN DE LAS

OBRAS DE SERVICIO PUBLICO,

EL INfttfSABO DEBE ACOMPASAR A LA CONSULTA LO

SIGUIENTE;

1, UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS DE PROPIEDAD

DfiL TERRENO.

2. UN CROQUIS DEL TERRENO, CUANDO SE TRATE DE

UNA PARCELA PARA VIVIENDA UNIPAMILIAR O UN

LEVANTAMIENTO T0PO6R A> ICQ, CUANDO SE TRAT6

SE UNA PARCELA MULTIFAMIL1AR O PARA

DESARROLLO DE URBANIZACIONES.

PARÁGRAFO ÚNICO: CUANDO NO EXISTA PLAN DE

DESARROLLO URBANO LOCAL U ORDENANZA D€

ZONIFICACIÓN SE APLICARA* LO DISPUESTO EN 0.

ARTÍCULO 125.

ARTICULO 82. EL FUNCIONARIO MUNICIPAL COMPETENTE DEBERÁ"

CONTESTAS LA CONSULTA PRELIMINAR PARA

EDIFICACIONES DENTRO DE LOS QUINCEÜ5) DÍAS

HáBILCS CONTADOS A PARTIR Di LA FECHA DE LA

RECEPCIÓN DE LA MISMA. PARA URBANIZACIONES EL

PLAZO MÁXIMO SERÁ DE SESENTA(60) DÍAS HÁBILES.

ARTICULO 85. DE LAS DECISIONES ADOPTADAS CONFORME A LO

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, PODRA" PEDIRSE

RECONSIDERACIÓN ANTE LA MISMA AUTORIDAD, QUIEN

TENDRÁ UN PLAZO DE QU1NCEÜ5) DÍAS HÁBILES PARA

RESPONDERLA. A ESTA RESPUESTA ÉL PROPIETARIO

PODRA* APELAR AL CONCEJO MUNICIPAL, QUIEN DEBERÁ

RESPONDERLA EN UN PLAZO MÍXIMO DE TREINTA(30>

DÍAS HÁBILES. SE ACOMPAÑARÁ A ESTA APELACIÓN

LAS PRUEBAS Y AR6UHENT0S 8UE EL INTERESADO

CONSIDERE NECESARIO PARA APOYAR SU PETICIÓN. LA

DECISIÓN BEL CONCEJO MUNICIPAL SE»Á DE

OBLISATGRIO CUMPLIMIENTO. SlN EMBARSO, EL

INTERESADO PODRA" HACES USO BE LOS RECURSOS

JURISDICCIONALES PROCEDENTES,

ARTICULO ÍW. PARA INICIAR LA CONSTRUCCIÓN m UNA EDIFICACIÓN

BASTARÁ* QUE EL PROPIETARIO O SU REPRESENTANTE SE

DIRIJA POR ESCRITO AL RESPECTIVO MUNICIPIO A FIN

DE NOTIFICAR SU INTENCIÓN DE COMENZAR LA OBRA.SI

ACOMPAÑARÁ A ESTA NOTIFICACIÓN EL PROYECTO

CORRESPONDIENTE, LA CERTIFICACIÓN DE T*

CAPACIDAD DE SUMINISTRO DE LOS CORRESPONDIENTES

SERVICIOS PÚBLICOS PROVISTOS POR EL ENTE

RESPECTIVO, LOS COMPROBANTES DE PASO DF

IMPUESTOS MUNICIPALES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE

SEÑALEN LAS ORDENANZAS.

EL ÓRSANO MUNICIPAL COMPÍTENTE ACUSARA" ÍICIBQ BE

LA NOTIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A QUE TI REFIERE

ESTE ARTÍCULO, DEVOLVER! AL INTERESAS©. EN EL

MISMO ACTO, UN COMPROBANTE DE RECEPCIÓN PÍCHADO,

FIRMADO Y SELLADO.

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA URBANIZACIÓN, SE

SEGUIRÁ EL MISMO PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PAR*
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LAS EDIFICACIONES, PERO. EN NINGÚN CASO» PODRA*
INICIARSE LA CONSTRUCCIÓN 0E LAS OBRAS SIN
HABERSE OBTENIDO PREVIAMENTE LA CONSTANCIA A QUE
SE REFIERE EL ARTÍCULO 85.

A LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE ENTIENDE POR
INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN CUALESQUIERA
ACTIVIDADES QUE PERSIGAN MODIFICAR EL MEDIO
FÍSICO EXISTENTE TALES COMO LA DEFORESTACIÓN,
MOVIMIENTO DE TIERRA. DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIÓN Y
REFACCIÓN,

PARÁGRAFO ÚNICO; Los ORGANISMOS DE SERVICIOS

PÚBLICOS DEBERÁN RESPONDER POR ESCRITO AL
PROPIETARIO EN UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA(30)
DÍAS CONT5NUOS LA CONSULTA SOBRE LA CAPACIDAD DE
SUMINISTRO DEL SERVICIO. £N CASO DE INCAPACIDAD
DE PRESTACIÓN Dii MISMO POR EL ORGANISMO
RESPECTIVO, EL PROPIETARIO PODRA* PROPONER
SOLUCIONES O ALTERNATIVAS DE SUMINISTRO
INCLUYENDO LA PRESTACIÓN PRIVADA DEL SERVICIO EN
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SEÑALE EL
ORGANISMO COMPETENTE.

EL ORGANISMO CORRESPONDIENTE RESPONDERÁ POR
ESCRITO SOBRE LAS ALTERNATIVAS PROPUESTAS EN UN
PLAZO NO MAYOR DE TREINTA<30) DÍAS CONTINUOS.

ARTICULO 85, Los ORGANISMOS MUNICIPALES DISPONDRÁN DE UN
PLAZO DE TREINTA(3Q) DÍAS CONTINUOS, EN EL CASO
DE EDIFICACIONES O DE NOVENTAOO) DÍAS
CONTINUOS, EN EL CASO DE URBANIZACIONES. PARA
CONSTATAR ÚNICAMENTE QUE EL PROYECTO PRESENTADO
SE AJUSTA A LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. CUMPLIDA LA

CONSTATACIÓN» EL ORGANISMO MUNICIPAL, VISTO EL
INFORME DEL INSPECTOR ASIGNADO O CONTRATADO PARA
LA OBRA, EXPEDIRÁ* AL INTERESADO LA CONSTANCIA
RESPECTIVA DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN ESTE
ARTÍCULO,

DENTRO DE LOS CINCO<5> DÍAS SIGUIENTES A LA
EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA, EL INTERESADO
PRESENTARA* A LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN
URBANÍSTICA NACIONAL QUE CORRESPONDA, DUPLICADOS
DEL EXPEDIENTE Y DE LA REFERIDA CONSTANCIA.
ESTOS EXPEDIRÁ*» AL INTERESADO UN RECIBO DE LA
CITADA COPIA,

ARTICULO 86. A LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN
VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES» EN EL CASO DE
LAS URBANIZACIONES:

1, EL USO CORRESPONDIENTE.

2, EL ESPACIO REQUERIDO PARA LA TRAMA VIAL
ARTERIAL Y COLECTORA.

3i LA INCORPORACIÓN A LA TRAMA VIAL ARTERIAL Y
COLECTORA,

t. LAS RESTRICCIONES POR SEGURIDAD O POR
PROTECCIÓN AMBIENTAL,

5. LA DENSIDAD BRUTA DE LA POBLACIIH PREVISTA
EN EL PLAN.

6, LA DOTACIÓN, LOCALIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD
DE LOS EQUIPAMIENTOS DE ACUERDO CON LAS
RESPECTIVAS NORMAS.

7, LAS RESTRICCIONES VOLUMÉTRICAS.

ARTICULO 87. A LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN
VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES EN EL CASO DE
LAS EDIFICACIONES!

1. EL USO PREVISTO EN LA ZONIFICACIÓN.

2. EL RETIRO DE FRENTE Y EL ACCESO SEGÚN LO
PREVISTO EN EL PLAN PARA LAS VÍAS QUE
COLINDAN CON EL TERRENO,

3, T* 6ENS1DAD BRUTA DE POBLACIÓN PREVISTA EN
LA ZONIFICACIÓN,

4, EL PO«C«WTAJE DE UBICACIÓN Y EL PORCENTAJE
Di CWíáfKUCCIÓN PREVISTOS EN LA

ZONIFICACIÓN,

¿. LOS RETIROS LATERALES Y DE FONDO PREVISTOS
EN LA ZONIFICACIÓN,

6. LA ALTURA PREVISTA EN LA ZONIFICACIÓN.

7. LAS RESTRICCIONES POR SEGURIDAD O POR
PROTECCIÓN AMBIENTAL.

8. CUALESQUIERA OTRAS VARIABLES QUE LOS PLAÑE»
RESPECTIVOS IMPONGAN A UN DETERMINADO LOTE
DE TERRENO,

ARTICULO 88. CUANDO EL ORGANISMO MUNICIPAL COMPETENTE
CONSIDERASE QUE EL PROYECTO NO SE AJUSTA A LAS
VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES LO NOTIFICARA* AL
INTERESADO MEDIANTE OFICIO MOTIVADO, EN EL CUAL
SE ORDENARA*, AD£MA*S, LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA»
DENTRO DE LOS OCHO(8) DÍAS SIGUIENTES» SI LA
OBRA HUBIERE COMENZADO.

RECIBIDO EL PROYECTO MODIFICADO O LAS
OBSERVACIONES DEL INTERESADO, EL ORGANISMO
MUNICIPAL DISPONDRÁ* DE QUINCEÜ5) DÍAS CONTINUOS
PARA EXPEDIR LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 85 O RESOLVER QUE EL PROYECTO NO SE
AJUSTA A LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES.

ARTICULO 89, CUANDO EL ÓRGANO MUNICIPAL COMPETENTE RESOLVIERE

QUE EL PROYECTO NO SE AJUSTA A LAS VARIABLES
URBANAS FUNDAMENTALES PREVISTAS EN ESTA LlY, EL
INTERESADO PODRA* INTERPONER RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN ANTE EL ÓRGANO MUNICIPAL OUE
HUBIESE DICTADO EL ACTO. DiCHO ÓRGANO TENDRÁ* UN
PLAZO DE TREINTA<30) DÍAS PARA DíCtBlR EL
RECURSO, DE ESTA DECISIÓN PODRA* INTERPONERSE
RECURSO JERÁRQUICO ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL
DENTRO DE LOS TREINTA(30) DÍAS SIGUIENTES.

CAPITULO III

DE LA INSPECCIÓN DE LAS URBANIZACIONES Y
EDIFICACIONES Y DE LA IMPOSICIÓN DE LAS ¿UNCIONES.

ARTICULO 90. Los ORGANISMOS MUNICIPALES COMPETENTES

INSPECCIONARAN. DIRECTAMENTE O MEDIANTE CONTRATO
DE SERVICIOS PROFESIONALES, LA CONSTRUCCIÓN DE
LAS URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES A FIN DE
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS VARIABLES
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URBANAS FUNDAMEKTAI.ES Y DE LAS NORMAS TÉCNICAS
NACIONALES EN CUANTO A URBANISMO Y EDIFICACIÓN.

EL PROPIETARIO DE LA OBRA CONTRIIUIRÁ A COSTEAR
LA FISCALIZACIÓN POR CONTRATO OE SERVICIO
MEDIANTE EL PASO OE UNA TASA DE INSPECCIÓN. QUE
FIJARA' EL CONCEJO MUNICIPAL A TRAVÉS DE LA
ORDENANZA CORRESPONDIENTE.

Los MUNICIPIOS ESTABLECERÁN LAS DEPENDENCIAS Y

PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN OUE CORRESPONDAN A
SUS NECESIDADES. RECURSOS Y DEMÁS PARTICULARES
CIRCUNSTANCIAS.

EL PERSONAL DE INSPECCIÓN ESTARÁ INTEGRADO POR
PROFESIONALES COMPETENTES SEGÚN LA LEY DE LA
MATERIA.

ARTICULO 91. Los ORGANISMOS NACIONALES PODRÁN INSPECCIONAR LA

CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES
DE CONFORMIDAD CON LAS RESPECTIVAS LEYES
ESPECIALES.

ARTICULO 92. DE TODA INSPECCIÓN SE ELABORARÁ UN ACTA EN EL

MISMO SITIO DE LA OBRA Y SE LE ENTRESARÁ COPIA
AL PROFESIONAL RESIDENTE O AL PROPIETARIO. QUIEN
DEBERÁ FIRMAR EL ORIGINAL COMO CONSTANCIA DE
HABERLA RECIBIDO.

ARTICULO 93. EN CASO DE INFRACCIÓN DE NORMAS TÉCNICAS DE

ARQUITECTURA, INGENIERÍA O URBANISMO. LA
AUTORIDAD MUNICIPAL. DENTRO DE LOS CINCO(5) DÍAS
SIGUIENTES AL CONOCIMIENTO DE LA INFRACCIÓN. LO

PARTICIPARÁ POR ESCRITO AL 0R6ANISM0 COMPETENTE
SEGÚN LA MATERIA A LOS FINES DE LA APLICACIÓN DE
LA SANCIÓN OUE FUERE PERTINENTE.

ARTICULO 94. CUANDO EL PROPIETARIO DE LA OBRA RECURRA A LA
VÍA JURISDICCIONAL, EL JUEZ O TRIBUNAL QUE
CONOZCA DE LAS ACCIONES DE NULIDAD DE LA ORDEN
ADMINISTRATIVA DE CORRECCIÓN. MODIFICACIÓN,
PARALIZACIÓN O DEMOLICIÓN. PODRÁ SUSPENDER LOS
EFECTOS DEL ACTO MEDIANTE CAUCIÓN SUFICIENTE
PARA GARANTIZAR EL COSTO DE LA EJECUCIÓN DEL
ACTO Y EL DE LOS DANOS Y PERJUICIOS A TERCEROS.

CAPITULO IV
DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS A LA

TERNINACIÓN DE LA OBRA.

ÁRTICO 95. A LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS SIN QUE HUBIERE
PENDIENTE OBJECIONES DEL MUNICIPIO. EL
PROFESIONAL RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN FIRMARÁ
UNA CERTIFICACIÓN EN LA QUE HARÁ CONSTAR QUE LA
MISMA SE EJECUTÓ EN UN TODO DE CONFORMIDAD CON
LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES Y CON LAS
NORMAS TÉCNICAS CORRESPONDIENTES.

LA CERTIFICACIÓN SERÁ TAMBIÉN FIRMADA POR EL
PROPIETARIO Y SERÁ CONSIGNADA, JUNTO CON LOS
PLANOS DEFINITIVOS DE LA OBRA. A LA AUTORIDAD
MUNICIPAL ENCARGADA DEL CONTROL URBANÍSTICO,
QUIEN DARÁ CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN RESPECTIVA
DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ(IO) DÍAS HÁBILES. LA
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EMITIDA VoR LA
DEPENDENCIA MUNICIPAL AUTORIZADA, SERÁ
SUFICIENTE A LOS FINES DE LA HABITABILIDAD DE LA
OBRA,

CUANDO HUBIERE ALGÚN REPARO PENDIENTE SOBRE
VIOLACIONES DE LAS VARIABLES URBANAS O DE LAS
NORMAS TÉCNICAS. SE INCORPORARÁ A LA COPIA DE LA
MENCIONADA CERTIFICACIÓN Y LA OÍRH NO PODRÁ
HABITARSE. HASTA TANTO NO SEA ' SUBSANADO EL
MISMO. DESPUÉS DE SUBSANARSE LAS OBJECIONES
PENDIENTES LA AUTORIDAD URBANÍSTICA LO HARÁ
CONSTAR EN LA CERTIFICACIÓN ANTES MENCIONADA A
LOS FINES DE LA HABITABILIDAD DE LA OBRA.

LOS REPAROS. UNA VEZ TERMINADA LA OBRA. SÓLO
PODRÁN HACERSE UNA SOLA VEZ Y LA AUTORIDAD
URBANÍSTICA EMITIRÁ LA CONSTANCIA DENTRO DE LOS
DIEZ(100 DÍAS SUBSIGUIENTES, DESPUÉS DE
SUBSANARSE LOS MISMOS.

ARTICULO 96. PARA LA PROToeoLizAcitíN DEL DOCUMENTO DE
PARCELAMIENTO CONFORME A LA LEY DE VENTA. DE
PARCELAS SE PRESENTARÁ ANTE LA OFICINA
SUBALTERNA DE REGISTRO CORRESPONDIENTE, JUNTO
CON EL MENCIONADO DOCUMENTO Y CON DESTINO AL
CUADERNO DE COMPROBANTES, UNA COPIA DE LA
CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 85. SIN
PERJUICIO DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE FIJA DICHA
LEY CON EXCEPCIÓN DEL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN EL
CUAL SERÁ SUSTITUIDO POR LA CONSTANCIA
MENCIONADA.

ARTICULO 97, PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE
CONDOMINIO DE ACUERDO CON LA LEY DE PROPIEDAD
HORIZONTAL, SE PRESENTARÁ ANTE LA OFICINA
SUBALTERNA DE REGISTRO COMPETENTE, JUNTO CON EL
MENCIONADO DOCUMENTO Y CON DESTINO AL CUADERNO
DE COMPROBANTES, LOS PLANOS DE LA OBRA Y LA
CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 85, PARA
LAS VENTAS PRIMARIAS CONFORME A LA CITADA LEY SE
REQUERIRÁ. ADEMÁS, COPIA DE LA CONSTANCIA
PREVISTA EN 6L ARTÍCULO 95, LA CUAL SUSTITUIRÁ
AL PERMISO DE HABITABILIDAD.

ARTICULO 98. TODAS LAS OBRAS Y SERVICIOS DESTINADAS AL

DOMINIO PÚBLICO SERÁN RECIBIDAS POR EL MUNICIPIO
EN UN PLAZO NO MAYOR DE SEIS(6) MESES, A CONTAR
DE SU TERMINACIÓN, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS
OUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY Y LAS
RESPECTIVAS ORDENANZAS MUNICIPALES.

CUANDO EL INTERESADO HAYA DADO CUMPLIMIENTO A
LAS OBSERVACIONES DEL MUNICIPIO Y ÉSTE NO
HUBIESE RECIBIDO LAS OBRAS Y SERVICIOS EN EL
PLAZO SEÑALADO, ÉSTAS SE CONSIDERARÁN RECIBIDAS
Y PASARÁN A ADMINISTRARSE BAJO LA
RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO.

LA AUTORIDAD URBANÍSTICA PODRÁ CONVENIR COH-ÍOS
INTERESADOS EN QUE LA CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS QUEDE A
CAR6O TEMPORALMENTE DE LOS COPROPIETARIOS DE LA
URBANIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LA COMPETENCIA
PÚBLICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAD,

CAPITULO V

DE LAS RESPONSABILIDADES

ARTICULO 99. LA RESPONSABILIDAD DEL INGENIERO, DEL

ARQUITECTO, DEL URBANISTA Y DEL EMPRESARIO
CONSTRUCTOR FRENTE AL CONTRATANTE DE UNA OBRA»
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1.637 DEL CÓDI60 ClVIL
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y DEMÁS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA, SE

MANTIENE DE PLENO DERECHO FRENTE A LOS
ADQUIRIENTES DEL INMUEBLE CONSTRUIDO.

ARTICULO 100, RESPONDEN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1.637 DEL
CÓDIGO CIVIL Y DEL ARTÍCULO ANTERIOR:
1. LOS PROFESIONALES SEGÚN LA ACTUACIÓN QUE

HAYAN TENIDO COMO PROYECTISTAS O DIRECTORES
DE LA OBRA O CERTIFICANTES DE SU CALIDAD.

2. EL PROMOTOR Y TODA PERSONA QUE VENDA,
DESPUÉS DE TERMINADA, UNA OBRA QUE HAYA
CONSTRUIDO O HECHO CONSTRUIR,

3. LOS BANCOS, LOS DEMA"S INSTITUTOS DE
CRÉDITOS Y LAS ENTIDADES DE AHORRO Y
PRÉSTAMO, QUE FINANCIEN CUALQUIER OBRA DE
DESARROLLO URBANÍSTICO Y DE VIVIENDA, DE
ACUERDO A LOS TÉRMTNOS DEL RESPECTIVO
CONTRATO,

*}, TODA PERSONA VINCULADA POR RELACIÓN DE
SERVICIOS O MANDATO AL COMITENTE DE LA
OBRA, QUE HAYA ACTUADO EN FORMA ECONÓMICA O
TÉCNICAMENTE ASIMILABLE A UN CONTRATISTA DE
OBRA,

ARTICULO 101. No ES VÁLIDA LA CLA*USULA QUE TENGA POR OBJETO
EXCLUIR O LIMITAR LA RESPONSABILIDAD, SALVO LO
DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO ANTERIOR.
SIN EMBARGO, LA DURACIÓN DE LA GARANTÍA SERÁ
MENOR FRENTE AL DUEÑO DE LA OBRA, CUANDO SE HAYA
INDICADO QUE SE TRATA DE UNA CONSTRUCCIÓN
PROVISIONAL 0 DE CORTA DURACIÓN, LA CONVENCIÓN
SÓLO SERA* OPONIBLE A TERCEROS ADQUIRENTES CUANDO
CONSTE EN EL DOCUMENTO DE ADQUISICIÓN,

TITULO VIII
DE LA DEFENSA Y MANTENIMIENTO SEL ORDEN URBANÍSTICO

CAPITULO I
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DEFENSA DE LA ZONIFICACIÓN.

ARTICUtO 102. Si UN INMUEBLE SE DESTINARE PRESUNTAMENTE A UN

USO CONTRARIO AL QUE LE CORRESPONDA CONFORME AL
PLAN O A LA ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN O SI EN
DICHO INMUEBLE SE REALIZAREN CONSTRUCCIONES
ILEGALES, LA ASOCIACIÓN DE VECINOS O CUALQUIER
PERSONA CON INTERÉS LEGÍTIMO. PERSONAL Y DIRECTO
PODRÍ SOLICITAR DE UN JUEZ DE DISTRITO,
DEPARTAMENTO O DE EQUIVALENTE JERARQUÍA, SEGÚN
EL CASO, DE LA RESPECTIVA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL LA PARALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y EL
CIERRE O CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO.

EL INTERESADO MOTIVARA" SUFICIENTEMENTE SU

SOLICITUD Y ACOMPAÑARA' LAS EVIDENCIAS QUE FUEREN
PERTINENTES AL CASO, LA FISCALÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA PODRÁ INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO A
SOLICITUD DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS AFECTADA,

ARTICULO 103. RECIBIDA LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE EL

ARTÍCULO ANTERIOR, EL ÜUEZ CITARA" AL OCUPANTE
DEL INMUEBLE A OBJETO DE QUE ÉSTE PRESENTE,
DENTRO DE LOS TRES(3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES,
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS O
ACTAS QUE EVIDENCIEN LA LEGALIDAD DEL USO DADO
AL INMUEBLE.

Si NO SE EVIDENCIARE DICHA LEGALIDAD Y EL JUEZ

CONSIDERASE QUE EL DESTINO DADO AL INMUEBLE ES
CONTRARIO AL PLAN O A LA ORDENANZA DE

ZONIFICACIÓN, DEBERÁ" ORDENAR LA PARALIZACIÓN DE
LAS ACTIVIDADES O EL CIERRE O CLAUSURA DEL
ESTABLECIMIENTO. DE ESTA DECISIÓN PODRÍ
APELARSE LIBREMENTE ANTE EL JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL QUIEN DEBERÁ RESOLVER EN
UN PLAZO DE DIEZ(IO) DÍAS HÁBILES,

EL JUEZ REVOCARÁ LA MEDIDA DICTADA CUANDO EL
INTERESADO PRESENTARE ORIGINAL O COPIA
CERTIFICADA DEL DOCUMENTO O ACTO QUE EVIDENCIE
LA LEGALIDAD DEL USO DADO AL INMUEBLE, SIN
PERJUICIO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS O
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS QUE PUEDAN
INTERPONERSE CONTRA LOS ACTOS RELATIVOS AL CASO.

CAPITULO II

fe LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA
DEFENSA SE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA,

ARTICILQ 1P. TODA PERSONA. ASOCIACIÓN DE VECINOS U

ORGANIZACIONES GREMIALES, SOCIALES, CULTURALES,
DEPORTIVAS U OTRAS QUE FUNCIONEN EN LA
COMUNIDAD, PODRÁ REQUERIR DE LOS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DE CONTROL URBANÍSTICO
NACIONALES O MUNICIPALES, LA ADOPCIÓN DE LAS
MEDIDAS PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS
PLANES URBANOS Y DE LAS NORMAS QUE LOS
COMPLEMENTAN.

ARTICULO 105. CADA ASOCIACIÓN DE VECINOS PODRÁ DESIGNAR UN
SÍNDICO VECINAL PARA QUE EJERZA LAS ATRIBUCIONES
QUE LE CONFIERE ESTA LEY,

LA ACTUACIÓN DEL SÍNDICO SE ENTENDERÁ SIN
PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE LOS VECINOS,
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS Y DE LAS FACULTADES
QUE CORRESPONDAN A LOS ÓRGANOS DE LA RESPECTIVA
ASOCIACIÓN DE VECINOS, CONFORME A LOS ESTATUTOS
DE ÉSTA. EN TODO CASO EL SÍNDICO VECINAL

ACTUARÁ SEGÚN LAS INSTRUCCIONES DE LA ASOCIACIÓN
DE VECINOS CORRESPONDIENTE,

ARTICutfl 105. PARA LA LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO VECINAL BASTARÁ
LA DESIGNACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE ASOCIACIÓN
DE VECINOS, DEBIDAMENTE AUTENTICADA. EL SÍNDICO
VECINAL PODRÁ SER REMOVIDO LIBREMENTE POR LA
RESPECTIVA ASOCIACIÓN MEDIANTE DECISIÓN
AUTENTICADA.

EL SÍNDICO NO SERÁ CONSIDERADO FUNCIONARIO
PÚBLICO A NINGÚN EFECTO Y EL EJERCICIO DE SU
FUNCIÓN PODRÁ SER A TÍTULO ONEROSO O GRATUITO,
UNA PERSONA NO PODRÁ SER SÍNDICO VECINAL DE MÁS
DE UNA ASOCIACIÓN AL MISMO TIEMPO.

ARTICULO 107. SON FUNCIONES DEL SÍNDICO:

1. ASISTIR A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS EN
SUS DENUNCIAS, QUEJAS, RECLAMOS, TRÁMITES,
SOLICITUDES, RECURSOS Y CUALQUIER OTRO ACTO
ANTE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA NACIONAL, ESTADAL O MUNICIPAL.

2, HACER DEL CONOCIMIENTO DEL ORGANISMO
COMPETENTE, DE OFICIO O A SOLICITUD DE LOS
VECINOS O DE LAS ASOCIACIONES DE ÉSTOS, LAS
CONTRAVENCIONES EN MATERIA DE USOS,
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«KTICULO IOS,

PATENTES 0 CONSTRUCCIÓN O EN OTROS ASPECTOS

URBANÍSTICOS.

3, INSTAR A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS

NACIONALES» ESTADALES O MUNICIPALES A
PROCEDER EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS.

4, SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ¥
JURISDICCIONALES EN LOS CUALES TENGAN
INTERÍS LAS ASOCIACIONES DE VECINOS Y
HACERSE PARTE DE DICHOS PROCEDIMIENTOS
CUANDO PUDIERE RESULTAR AFECTADO EL INTERÉS
DE DICHAS ASOCIACIONES,

5, ASISTIR A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS EN
SUS ACTIVIDADES RELACIONABAS CON LA

PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA

ELABORACIÓN DE LOS PLANES SE DESARROLLO

URBANO LOCAL ¥ LOS PROGRAMAS O£ ACTUACIONES

URBANÍSTICAS.

6, COLABORAR CON LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS
EN LA VIGILANCIA DE LA ADECUACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES URBANÍSTICAS A LAS PREVISIONES
CONTENIDAS EN LOS PLANES ¥ ORDENANZAS.

LOS ORGANISMOS SE LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON LAS ASOCIACIONES
SE VECINOS PARA QUE ÉSTAS ASUMAN LA REALIZACIÓN
BE DETERMINADAS ACTIVIDADES» TALES COMO EL
ACONDICTONAHIENTO Y CONSERVACIÓN DE PARQUES
PÚBLICOS ¥ ZONAS VERDES» LA LIMPIEZA DE A*REAS

PÚBLICAS ¥ SU FINANC1AMIENTO»

LAS ASOCIACIONES PODRÁN RECIBIR UNA
CONTRAPRESTAC SON EN DINERO O EN ESPECIE PARA
COMPENSAR LOS COSTOS ¥ SASTOS BE LA ACTIVIDAD,

TITULO IX

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 109, TODA PERSONA NATURAL O JUÍÍBICA QUE REALICE

OBRAS O ACTIVIDADES URBANÍSTICAS SIN HABER
CUMPLIDO CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN ESTA LEY
SERÁ SANCIONADO DE ACUERDO Ai

1. CUANDO HAYA CUMPLIDO CON LAS VARIABLES

URBANAS FUNDAMENTALES, PERO NO HAYA DADO
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 8* LA AUTORIDAD URBANÍSTICA LOCAL
PROCEDERÁ A LA PARALIZACIÓN INMEDIATA DE LA
OBRA HASTA TANTO CUMPLA CON LOS ARTÍCULOS
8í ¥ 85 DE LA PRESENTE LEY.

EL INTERESADO PODRA" CONTINUAR LA OBRA UNA
VEZ PRESENTADOS LOS RECAUDOS ESTABLECIDOS

EN LA LEY ¥ OBTENIDA LA CONSTANCIA A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 85»

2, CUANDO VIOLE LAS VARIABLES URBANAS
FUNDAMENTALES LA AUTORIDAD URBANÍSTICA
LOCAL PROCEDERÁ* A LA PARALIZACIÓN DE LA
OBRA ¥ A LA DEMOLICIÓN PARCIAL O TOTAL DE

LA MISMA, DE ACUERDO A LAS NORMAS QUE HAYA

INCUMPLIDO. EL RESPONSABLE SERÁ SANCIONADO

CON MULTA EQUIVALENTE AL DOBLE BEL VALOR DE

LA OBRA DEMOLIDA. SÓLO PODRÁ CONTINUAR LA

EJECUCIÓN DEL PROYECTO» CUANDO HAYA
CORRES IDO LA VIOLACIÓN. PASADO LA MULTA
RESPECTIVA ¥ OBTENIDO LA CONSTANCIA A QUE

SE REFIERE EL ARTÍCULO 85,

PARÁGRAFO PRIMERO: CUANDO LA REALIZACIÓN DE

OBRAS O ACTIVIDADES URBANÍSTICAS A LAS CUALES SE
REFIERE ÉSTE ARTÍCULO IMPLIQUE DAÑOS AL AMBIENTE
O A LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES» LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS DEBERÁN INCLUIR LA
OBLIGACIÓN PARA EL INFRACTOR DE RESTITUIR.
TAMBIÉN A SU COSTA» LAS CONDICIONES AMBIENTALES
PREEXISTENTES. TODO ELLO SIN PERJUICIO DE LAS
DEMÁS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA CONFORME
A LA LEGISLACIÓN NACIONAL.

PARÁGRAFO SEGUNDO: EN CASO DE QUE NO . SEA
POSIBLE LA RESTITUCIÓN A LA CUAL SE CONTRAE IL
PARÁGRAFO ANTERIOR, LA AUTORIDAD URBANÍSTICA
ESTABLECERÁ UNA MULTA ADICIONAL EQUIVALENTE AL
DOBLE DEL VALOR DEL DAÑO CAUSADO Y PROHIBIRÁ1

EXPRESAMENTE LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA O DE LA
ACTIVIDAD SOBRE EL SUELO AFECTADO» SIN PERJUICIO
DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN OTRAS LEYES.

ARTICULO 110, LAS DEMA*S ACTIVIDADES CONTRARIAS A LA PRESENTE
LEY O A LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA O
DE DESARROLLO URBANO LOCAL DARA*N LU6AR» SEGÚN LA

SRAVEDAD BE LA FALTA» LA NATURALEZA DE LA
ACTIVIDAD REALIZADA Y LA MASNITUD DEL DAÑO
CAUSADO A LA APLICACIÓN DE MULTAS ENTRE UN MIL

BOLÍVARES(Bs.1.000.oo) Y UN MILLÓN DE BOLÍVARES
(Bs. l.OOO.OOO.oo).

LA ADMINISTRACIÓN EN TODO CASO, DEBERÁ EVALUAR
ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS» Y APLICAR LA MULTA QUE SEA

PERTINENTE. NO ESTANDO AUTORIZADA A APLICAR»

PURA Y SIMPLEMENTE» EL TÉRMINO MEDIO.

Si EL SARO CAUSADO ES CUANTIFICABLE

ECONÓMICAMENTE» EL MONTO DE LA MULTA SE
ESTABLECERÁ* CONFORME A LOS MISMOS CRITERIOS
ANTERIORMENTE INDICADOS» ENTRE UN ¥EINTE(2OI) Y
UN SESENTA(60%) POR CIENTO SOBRE EL COSTO DEL
MISMO, PREVIAMENTE DETERMINADO POR EL ORGANISMO
RESPECTIVO» SIEMPRE QUE., LA MULTA NO RESULTE
MENOR AL MONTO DE LAS MULTAS ANTES INDICADAS.

ARTICULO 111» LAS MULTAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS

ANTERIORES SERÁN APLICADAS POR LAS AUTORIDADES
QUE TENGAN A SU CARGO EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN
DE LOS PLANES O DE LAS OBRAS Y SU PRODUCTO
INGRESARÁ AL PATRIMONIO MUNICIPAL O NACIONAL
SEGÚN CORRESPONDA.

ARTICULO 112. EL FUNCIONARIO QUE SE ABSTENGA O QUE RETARSE
INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE UN ACTO QUE
POR RAZÓN DE SUS ATRIBUCIONES ESTÉ OBLIGADO A
REALIZAR EN RELACIÓN CON UNA OBRA DE INGENIERÍA,
ARQUITECTURA O URBANISMO, SERA* SANCIONADO CON LA
DESTITUCIÓN DE SU CARGO O CON MULTA EQUIVALENTE
A DIEZ(IO) VECES SU REMUNERACIÓN MENSUAL» SEGÜN
LA GRAVEDAD DE LA FALTA. CUANDO EL FUNCIONARIO
HUBIERE INCURRIDO EN VIOLACIÓN DE LA LEY DE
EJERCICIO DE LA INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y
PROFESIONES AFINES» SE LE INSTRUIRÁ* EL
EXPEDIENTE RESPECTIVO POR EL ORGANISMO A' QUIEN

PRESTARE SERVICIOS. EL EXPEDIENTE SERA* ENVIADO

AL COLEGIO DE INGENIER.OS DE VENEZUELA A LOS

FINES DE LA APLICACIÓN BE LAS SANCIONES A QUE

HUBIERE LUGAR.
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ARTICULO 113. Los ACTOS GENERALES O PARTICULARES OUE CONSASREN
CAMBIOS DE ZONIFICACIÓN AISLADA 0 SINGULARMENTE

PROPUESTOS SERÁN NULOS DE NULIDAD ABSOLUTA,

LOS CONCEJALES Y DEMÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES
QUE HUBIEREN APROB.ADO DICHOS CAMBIOS SERÁN
SANCIONADOS CON MULTAS EQUIVALENTES A DIEZÜO)
VECES SU REMUNERACIÓN MENSUAL. SIN PERJUICIO DE
LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL CIVIL O PENAL A
OUE HUBIERE LUGAR,

ARTICULO 114, Los CONCEJALES Y DEMÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

QUE VIOLAREN EL PRECEPTO CONTENIDO EN EL
ARTÍCULO 69 DE ESTA LEY SERÁN SANCIONADOS CON
MULTAS EQUIVALENTES A DIEZ(IO) VECES SU
REMUNERACIÓN MENSUAL. SIN PERJUICIO DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL A OUE HUBIERA
LUGAR.

ARTICULO 115. Los CONCEJALES Y DEMÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES
QUE SE NEGAREN A EJECUTAR DECISIONES JUDICIALES
DEFINITIVAMENTE FIRMES SERÁN SANCIONADOS CON
MULTA EQUIVALENTE A DIEZÜO) VECES SU
REMUNERACIÓN MENSUAL. SIN PERJUICIO DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL A QUE HUBIERE
LUGAR,

ARTICULO 116. LAS MULTAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 113.
111 Y 115, SERÁN IMPUESTAS POR LA RESPECTIVA
CONTRALORÍA MUNICIPAL Y, EN SU DEFECTO, POR LA

CONTRALOREA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

ARTICULO 117. LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESTA LEY SERÁN

APLICADAS SIN PERJUICIO DE LAS CONSAGRADAS EN
OTRAS LEYES Y DE LAS ACCIONES CIVILES.
ADMINISTRATIVAS O PENALES A QUE HUBIERE LUGAR,El
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS
SANCIONES PREVISTAS EN ESTA LEY PODRÁ INICIARSE
A INSTANCIA DE LA AUTORIDAD URBANÍSTICA
NACIONAL.

PARÁGRAFO ÚNICO: LAS ACCIONES CONTRA LAS

INFRACCIONES DE LA PRESENTE LEY PRESCRIBIRÁN A
LOS CINCO(5) ANOS A CONTAR DE LA FECHA DE LA
INFRACCIÓN, A MENOS QUE LA PRESCRIPCIÓN FUESE
INTERRUMPIDA POR ACTUACtONES DE LA AUTORIDAD
URBANÍSTICA NACIONAL O MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE.

TITULO X

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 11S. SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

REGLAMENTARIAS CONTRARIAS A LO ESTABLECIDO EN
LA PRESENTE LEY,

ARTICULO 119. LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY TENDRÁN EN
LAS MATERIAS URBANÍSTICAS PRELACIÓN NORMATIVA

SOBRE LAS CONTENIDAS EN LA LEY ORGÁNICA PARA LA

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. ESTA SE APLICARÁ

SUPLETORIAMENTE A LOS ASUNTOS Y MATERIAS

URBANÍSTICOS NO REGULADOS POR EL PRESENTE TEXTO.

ARTICULO 120. LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGENCIA A LOS
HOVENTAOO) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU
PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
es VENEZUELA.

TITULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 121. Los DENOMINADOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
Y LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL, ASÍ
COMO LAS ORDENANZAS DE ZONIFICACIÓN,
ARQUITECTURA Y URBANISMO, LEGALMENTE APROBADOS
ANTES DE LA, PROMULGACIÓN DE LA PRESENTE LEY,
CONTINUARÁN VIGENTES HASTA LA SANCIÓN DE LOS
PLANES E INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE HABRÁN DE
SUSTITUIRLOS, No OBSTANTE» LAS DISPOSICIONES
DEL TÍTULO VII SE APLICARÁN A PARTIR DE LA
ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA LEY,

ARTICULO 122, los PERMISOS CONCEDIDOS Y LAS OBRAS Y

ACTIVIDADES EN REALIZACIÓN PARA EL MOMENTO
CUANDO ENTRE EN VIGENCIA ESTA LEY, SE REGIRÁ
POR LAS NORMAS VIGENTES PARA EL MOMENTO EN QUE
FUERON CONCEDIDAS O INICIADAS.

ARTICULO 123. EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO Y LOS
MUNICIPIOS, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDADES
URBANÍSTICAS EN LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS. PROCEDERÁN A ELABORAR EN EL PLAZO
MÁXIMO DE UN(1) AÑO, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE
LA PRESENTE LEY, UN COMPENDIO DE TODAS LAS NORMAS
Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS REFERENTES A LA
ELABORACIÓN, CONSULTA Y EJECUCIÓN DE ESTUDIOS,
PROYECTOS Y OBRAS DE INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y
URBANISMO DE ACUERDO A LA PRESENTE LEY,

EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO SERÁ EL

RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN, PROMULGACIÓN Y
PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS NACIONALES Y DE
MANTENERLAS ACTUALIZADAS.

ARTICULO 124. EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO Y LO.
MUNICIPIOS DEBERÁN ELABORAR LOS PLANES
RESPECTIVOS DENTRO DE LOS DOS (2) AÍÍOS
SIGUIENTES A LA VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY.

ARTICULO 125. CUANDO NO EXISTIEREN PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA. NI DE DESARROLLO URBANO LOCAL. NI
ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN, LOS PARTICULARES
DEBERÁN SOLICITAR DEL RESPECTIVO CONCEJO
MUNICIPAL LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES
APLICABLES AL TERRENO EN CUESTIÓN Y PODRÁN
PRESENTAR PROYECTOS DE URBANIZACIONES ¥
EDIFICACIONES PARA LA ASIGNACIÓN DE VARIABLES
POR PARTE DE DICHO CONCEJO. LAS MENCIONADAS
VARIABLES SERÁN ASIGNADAS PREVIA APROBACIÓN DEL
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO.

CUANDO EXISTIEREN PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA Y NO EXISTIESEN PLANES DE DESARROLLO
URBANO LOCAL U ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN, LAS
VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES QUE FIJE EL
RESPECTIVO CONCEJO MUNICIPAL DEBERÁN SUJETARSE A
LO ESTABLECIDO EN LOS PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA» DE LO CUAL SE INFORMARÁ AL
MINISTERIO SEL DESARROLLO URBANO DENTRO DE LOS
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OUINCE(15) OÍAS SIGUIENTES A LA ASIGNACIÓN DE
DICHAS VARIABLES.

ARTICULO 126. CUANDO SE HUBIEREN APROBADO PLANES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA. DE DESARROLLO URBANO O PLANES DE
DESARROLLO URBANO LOCAL. SIN HABERSE APROBADO
PREVIAMENTE EL PLAN NACIONAL DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO O LOS PLANES REGIONALES DE ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, LA ADAPTACIÓN DE AQUELLOS A
ÉSTOS SE HARÁ" SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE
ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY.

EN TODO CASO, LA ADAPTACIÓN SE HARÁ* TENIENDO EN
CUENTA LAS SITUACIONES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS
V JURÍDICAS EXISTENTES, PARTICULARMENTE LOS
DERECHOS INDIVIDUALES ORIGINADOS POR EFECTO DE
LA APLICACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO
URBANO. APROBADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA
EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY.

EL PLAZO PARA LA ADAPTACIÓN DE LOS PLANES
QUEDARA" AL CRITERIO DEL EJECUTIVO NACIONAL.

ARTICULO 127. DENTRO DE LOS NOVENTAOO) DÍAS SIGUIENTES A LA
ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA LEY. EL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS, DICTARÁ
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REORGANIZAR EL
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO A LOS FINES DE
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE
LEY.

DADO, FIRMADO Y SELLADO EN EL PALACIO FEDERAL LEGISLATIVO.
EN CARACAS A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. ARO 177*DE LA INDEPENDENCIA Y 128*
DE LA FEDERACIÓN.

EL PRESIDENTE,

(L.S.)

a VICEPRESIDENTE,

REINALDO LEANDRO HORA

LOS SECRETARIOS,

Palacio de Miradores, en Caracas, a los ditcistisdías del mes de

cüeitmbntie mil novecientos ochenta y Sitte . Affo 177o. de la

Independencia y 128o. de la Federación.

Cúmplase

a.s.)
JAIME TÜ5TUCHÍ-

Refrendado *
El Ministro de Relaciones Interiores yy

(L.S.) //

Refrendado
El Ministro d« Relaciones Exteriores

a.s.> ^7 ^
SIMÓN ALBERTO CONSALVI

Refrendado
El Ministro de Hacienda

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de la Defensa

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Fomento

(L.S.)

Refrendado
El Hinistro de Educación

(US.)

HÉCTOR HURTADO

TOMO GUERRERO GÓMEZ

PEDRO CABELLO POLEO

Refrendado
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Agricultura y Cría

(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Trabajo

(L.S.)

Refrendada
El Ministro de Transporte y Comunicacione

(L.S.)

FRANCISCO MONTBRUN

JUAN PEDRO DEL MORAL

Refrendado
El Ministro de Justicia

(L.S.)

Refrendado
El Ministro da Energía y Minas Encargado

(L.S.)

Refrendado
ElMinistro del Ambiente y da los Recursos
Naturales Renovables

(L.S.)

Re frendado
El Hinistro del Desarrollo Urbano

(L.S.)

Refrendado
La Ministra de la Familia

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de la Secretaria
de la Presidencia

(L.S.)

JWJO

.GUILLERMO COQjfÑARES FIHOL

CESAR QUINTANA ROMERO

y
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Refrendado
El Ministro de Estado

(L.S.)

Refrendado
La Ministra de Estado

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Estado

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Estado

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Estado

(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Estado

(L.S.)

LEOPOLDO SUCRE' FMARELLA

OFICINA eiNTRAL DE COORDINACIÓN
Y PLANIFICACIÓN

REPÚBLICA DE VENEZUELA -PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

OFICINA CENTRAL DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN

H" 26 Caracas, 15 de diciembre de 1987 - 177° y 128"

RESUELTO:

Por disposición del ciudadano Presidente de la República y de confor
•Idad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Carrera Adm|
nistrativa, en concordancia con el artículo 6*ejusde», se encarga de
1» Dirección General de la Oficina Central de Coordinación y Plañí f j .
cae ion. a partir del 16 de diciembre de 1987, al ciudadano ALVARO
ALI ALVAREZ BARRIOS, t i tular de la Cédula de Identidad N° 2.099.389,
Mientras dure la ausencia de su t i tular. Asimismo, en ejercicio de
la facultad que le confiere el Ordinal 25*del Artículo 20 de la Ley
Orgánica de la Administración Central, en concordancia con el Decre-
to N° 140 de fecha 17 de setienbre de 1969, sobre Delegación de Fin»
•a de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en el Menciona
do ciudadano la firma de los actos y documentos que a continuación
se Indican:

a) Decisiones y comunicaciones relacionadas con los asuntos siguien-
tes: modificaciones del Presupuesto del Despacho; movilización de
Cuentas Corrientes del Despacho; creación y sprobación de fondas
rotatorios; procedencia o Improcedencia de acreencias contra el
Fisco Nacional; administración de Bienes Nacionales; órdenes de
pago, autorización de pagos por concepto de honorarios profesiona
les y servicios especiales; endoso y firma de cheques y otros t f
tulos de crédito; solicitudes relacionadas a Órdenes de pago que
requieran rectificaciones.

b) Contratos de obras, arrendamiento de inmuebles, equipos y de ser-
v idos.

c) Movimiento de personal, entre otros, ingresos, reingresos, nombra-
mientos, ascensos, cambios de sueldo. Ucencias con o sin goce de

sueldo, remociones, retiros, casblos de nombre, fallecimientos,
jubilaciones, pensiones; comisiones de servido, aprobación de
viáticos para funcionarios y obreros al servicio del Organismo;
conforaación de horas extraordinarias de trabajo efectuado por fim
donarlos y obreros al servicio del Organismo; postulaciones de be
cas a los funcionarios al servicio de la Oficina, para cursos pro-
gramados por organismos nacionales, internacionales y/o gobiernos
extranjeros; postulaciones de funcionarios de otros organismos de
la Administración Pública Nacional, para cursos programados por 0£
ganismos internacionales y/o gobiernos extranjeros, aprobación de
proyectos y programas que se realicen con organismos internaciona-
les y/o gobiernos extranjeros; contratos de prestación de s e r v i -
cios profesionales y técnicos.

d) Resoluciones de los recursos administrativos de reconsideración
que se interpongan contra actos del propio Ministro.

e) Resoluciones de carícter particular referentes a expedición de co-
pias certificadas, autorizaciones para ordenar la exhibición e 1n¿
pección de determinados documentos, expedientes, libros, registros
o archivos relacionados con la materia de su competencia.

f ) Comunicaciones dirigidas a Ministerios, Oficinas Centrales, Corpo-
raciones Regionales, Institutos Autónomos, Empresas de Capital Puf
blico, Contralorfa General de la República y otros 0rgan1sr.ios Pú-
blicos y Privados.

g) Comunicaciones d i r ig idas a la Procuraduría General de la República

relacionadas con asuntos de tramitación ord inar ia .

h) Las copias de los Expedientes Administrativos que hayan de consig-

narse ante el Tribunal de la Carrera Administrativa y la Corte Pr4

mera de lo Contencioso Administrat ivo.

Queda a salvo lo establecido en el Ar t ículo 3° del Decreto por el cual

se dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Eje

cutivo nacional, respecto de los actos y documentos cuya firma no pue-

de ser delegada.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

MODESTO FREITES PIÑATE
Ministro de Estado

Jefe de la Oficina Central
de Coordinación y Planificación

MINISTERIO DE RELACIONES
INTERIORES

República de Venezuela.-

Ministerio de Relaciones Interiores.- Despacho del

Ministro.- NO 424 .- Caracas, 14 de

diciembre de 1987.- 177o y 1280

R E S U E L T O S

Por disposición del ciudadano Presidente

de" la República y de conformidad con el Articulo 20

de la Ley Orgánica de las Dependencias Federales,, se

designa al Sub-Inspector (P.M.), ciudadano ADRIÁN NURBZ

RAVELO. titular de la cédula de identidad NO 6.903.573,

Comisario General del Archipiélago de Los Roques.

Comuniqúese y Publiquese
Por el Ejecutivo Nacional

JOSÉ ÁNGEL CILIBERTO
Ministro de Relaciones Interiora*
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REPÚBLICA BE VENEZUELA.- MINISTERIO DE RELACIONES BÍIERIORES.-

DIKECCICH BEL CEREMONIAL Y ACERVO HISTÓRICO ££ W NACIÓN.- W %9S

Caracas , 15 d e dic iembre d e 1 9 8 7 . -
177*y 128*

R E S U E L T O :

El Ciudadano Presidente de la República, de, conformidad con

la ley, ha tenido a bien conferir la Condecoración de la "Orden -

Prancisco de Miranda", con motivo de celebrarse el Decirao Aniver-

sario del Ministerio de Transporte y Ccrunicaciones, a los oiguicn

tes ciudadanos:

SBgJHPA CUSE:

RAFAEL CELESTINO KQJGIFO CF2JEJ3O

HUMBEKIO ISRAa HURTADO ESTRADA

LEONCIO M. HERNÁNDEZ VELASQUEZ

ANTONIO JOSÉ IBARRA CHAVEZ

JESÚS HERKES UZCATEGUI GARCÍA

EVELB» JOSÉ RODRÍGUEZ MARCANO

ANTONIO JOSÉ HERNÁNDEZ FALCON

AN5EL ESTEBAN BERROTERAN ORTA

TERCERA CLASE:

COSME DAMIÁN TORKELI PONTE

OLASCO RICARDO BOHORQUEZ «3I/TIEL

JOSÉ FUADELFO CASTILLO CASTILLO

JOSÉ ANSEL IBARRA BLANCO

O R O ENRIQUE ALVAREZ PERDOMO

ISMNIA LÓPEZ

GUSTAVO OKIÍEA VARGAS

JOSÉ DOKDX» BARRIOS RODRÍGUEZ

ALVARO ESHNOZA PAREDES

TVAN ANTONIO DÍAZ CARVAJAL

HORAao RODRÍGUEZ p u n o

S3H3N MEDINA ORTEGA

Ceanfquese y Publlquese.
Par e l Ejecut ivo Nacional,

JOSÉ ÁNGEL CILIBERTO
Ministro de Relacione* Interiores

REPUBUCA DE VENEZUELA,- MINISTERIO CE RELACIONES INTERIORES,-
DEL CEREMONMI, Y ACERVO HISTÓRICO DE IA NACIÓN.- N° 1 9 S

Caracas, 15 de diciembre de 1987.-
177'y 128*

R E S U E L T O !

El Ciudadano Presidente de l a República, de conformidad con l a
Ley, ha ten ido a bien confer i r l a Condecoración de l a "Orden Francisco
de Miranda", con rastivo de ce lebrarse e l "Día M* -̂íf»w1 d e l Juez", a l o s
s i g u i e n t e s ciudadanos:

SEGUIDA CLASE:
HÉCTOR PEÑARANDA
rttNUEL PTKAN3O LOZADA
ANDRÉS BENSHDOL
JORGE BAUDILIO ORTEGA
CARLOS ELIAS REHDON
RAHQN VERACOCHEA
VERTILIO VALECILLOS
NELLY APONTE DÉMELO
JESÚS MANUEL MJJICA ( p o r « a c e n s o )

HERCKRA CLASEt

LUIS JOSÉ MORAZANI
NELLY DEL VALLE fATA

GUMDA KEDIM EE RAfflREZ
ROSELIA GUEVARA SERKA»
RICARDO J . PÉREZ G.

YVELIZ DURAN D' DIGEROSD»

Ccruníqiicse y P u b l í q u e s e .
Por e l E j e c u t i v o N a c i o n a l .

JOSÉ ÁNGEL CILIBERTO
Ministro de Relaciones Interioras

REPÚBLICA m VmZUiU.- MINISTERIO PE REUCIOKES 7WTERI0RFS,-

PIRECCICW VEL CEREMWIAl V ACERVO HISTÓRICO PE LA NACIÓN N« 197

üviaxM>, JS dt dicivnbAl dt 19S7.

R E S U E Í T O i

E¿ Ciudadano VueMiwbl dt ta. Rtpábtlca, dt conioAmidad con ta
Ity, ha tenido a bitn conitKin ta Condcco*cuU¿n dt ta "Ondtn TJUUUUMO
dt HUanda", a tot iiguivitzi ciudadano*:

PRTtgRA CLASE:

muu José PEHSO TIMBO
KOMLU VE JESÚS UÜÍCA UKRCKM PE ACAMES

P<» tt Eituitivo Nacional,

JOSÉ ÁNGEL CILIBERTO
Ministro de Relaciones Interiores

REPUBUCA VE VEUEIUZLA.- MNISTERIO PE RELACIONES INTERIORES.-
PIRECCION PEt CEREMCNIAt V ACERVO HISTÓRICO PE LA NACIÓN.-N« 198

COAOOCU, 15 dt ditUímb^í dt 1917.-

I77B y m «

R E S U E i T O :

El Ciudadano Putiiátnti. dt ta República, dt coníoimidad con ta

Lti/, ha tenido a bien conie/Ux. la Cotidtc.onacA.in dt ta OKden T*and±

co dt UiAonda?, a toi •U.cfU.emttA ciudadano*:

SSGUNPA CLASE;

HWUEL ISABAL ROCA.
JOSÉ BEWARVO PÉREZ CARVALLO.

y PubttqueAt,
Pon tt Ejecutivo Nacional,

JOSÉ ÁNGEL CILIBERTO
Ministro de Relaciones Interiores
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REPÚBLICA DE VENEZUELA.- MMISTERIO DE KEIACOTES BflERIORES.-

EtRBXIOS DEL CEREMONIAL Y ACERVO H1STOKKO BE JA NACHW.- H° 199

Caracas, 15 d e d i c i e m b r e de 1987.-

17?*y 128*

R E S U E L T O

El Ciudadarxj Pres idente de l a RepdKLioa, de confonnidad con

l a Ley, ha ten ido a b ien confe r i r l a Condecoración de l a "Orden -

Francisco de Miranda", con not ivo de ce lebra r se e l HO Aniversar io

de l a Federación de Trabajadores de l Transporte de Venezuela, a -

l o s s igu ien tes ciudadanos:

PRIMERA CIASE:

LUCAS PÉREZ

JOSÉ GASTÓN VERA OCKEZ

TERCERA CIASE:

JOSÉ LEÓN MEDIHA

RAFAEL CASTELLIN

ARMANDO SALINAS (past-martem)
VÍCTOR SWSEZ

MOTAS OffUSREZ

Comuniqúese y Publiques©.

Por e l Ejecut ivo Nacional ,

JOSÉ ÁNGEL CIUBERTO
Ministro de Relaciones Interiores

MINISTERIO DE HACIENDA

REPÚBLICA EE VENEZUELA ._ MDOSEERIO DE HAOEM».

HMEBD 1588.- CAHftCAS,15 de Diciembre de 1987.- 177" y 128»

RESUELTO.

De conformidad con Ja atribución conferida en e]

artículo 36 de Ja Ley de Carrera Administrativa, en concordancia

con eJ articulo 6g ejuadem, se deaigna Director de Ja Oficina

Sectorial de Planificación y Presupuesto, a' partir deJ 16 de d i -

ciembre de 1987, aJ ciudadano Guillermo A. Rendón G., por renun-

cia de su t i t u l a r .

Comuniqúese y pubJiquese.
HÉCTOR HURTADO

Ministro de Hacienda

REPÚBLICA EE VE8EZUEIA._ MINISTERIO CE tBOSOí..- NUMERO

1589.-Caracas, 16 de Didenbre de 1987.- 177° y 128°

RESUELTO.

De conformidad con Ja a t r i b u c i ó n con fer ida en eJ

ar t icu lo 36 de la L'ey de Carrera A d m i n i s t r a t i v a , en concordancia

con eJ a r t í c u l o 6S ejusdet», se encarga de l a D i recc ión Nacional

de Contab i l i dad A d m i n i s t r a t i v a , a p a r t i r deJ 16 de diciembre de

1987, al ciudadano Gui l lermo A. Rendón G.

Comuniqúese y pub l lquese.
HÉCTOR HURTADO

Ministro de Hacienda

REPÚBLICA DE VENEZUELA.- MENISTERIO DE HftdEHDA.-

NUMERO 1 5 9 0 . - CARACAS, 16 d e Dic i en to re d e 1 9 8 7 . - 177° y 1 2 8 "

RESUELTO.

De conformidad con la atribución conferida en el ar-

ticulo 36 de la Ley de Carrera Administrativa, en concordancia

con el artículo 69 ejusdem, se designa Administrador de la

Aduana Aérea de Maiquetla, al ciudadano Carlos E. Orense A.,

titular de la Cédula de Identidad No 4.217.557. En consecuen-

cia, de acuerdo con lo dispuesto en el ordinal 25*del articulo

20 de la Ley Orgánica de la Administración Central, se delega

en el mencionado ciudadano la firma de los actos y documentos

que para los Administradores de Aduanas, se especifican en la

Resolución No 716 de fecha 31 de diciembre de 1981, publicada

en la Gaceta Oficial Na 2.900 Extraordinario del 5 de enero de

1982.

Conforme a lo establecido en el artículo 4o del Re-

glamento de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario sobre

Avances o Adelantos de Fondos a funcionarios, se le autoriza

para que actúe como Cuentadante de la Unidad Operativa señala-

da, Código 0701407012.

Comuniqúese y publlquese.
HÉCTOR HURTADO

Ministro de Hacienda

MINISTERIO DE LA SECRETARIA
DE LA PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE LA SECRETARIA DE LA
PRESIDENCIA, DESPACHO DEL MINISTRO, NUMERO « 3 Careces, i6 de
diciembre de 1967. 1772 y 1262.

RESUELTO;

Por disposición de! ciudadano Presidente de le República se designa al

ciudadano ALI LEÓN PADILLA, t i tular de la cédula de identidad W

2.094.576, Encargado de le Dirección General Sectorial de Administración

y Servicios de este Ministerio, mientras dure la -ausencia de su titular.

Asimismo, en ejercicio de la facultad que confiere el ordinal 252 del

artículo 20 de la Ley Orgénica de la Administración Central y. de

conformidad con el Decreto número NO de fecha 17 de septiembre de

1969 sobre Delegación de Firma de'los Ministros del Ejecutivo Nacional,

se delega en el mencionado ciudadano la firma de los actos y documentos

que a continuación se especifican:

1.- Circulares y comunicaciones dirigidas a las Oficinas
dependientes del Despacho.

2.- Correspondencia externa, exceptuada la contemplada en
los numerales 1, 2 y 3 del artículo 32 del Reglamento de
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo
Nacional,

3.- La correspondencia postal, telegráfica y
radiotelegráfica en contestación a solicitudes
dirigidas al Despacho por particulares.

4 - Ordenes de pago, movilizaciones de cuentas corrientes y
firmas de cheques y otros títulos de crédito.

Comuniqúese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional.

CARMELO LAUR1A LESSEUR.
Ministro de lo Secretaría de lo Presidencia

REPÚBLICA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE LA SECRETARIA DE LA
PRESIDENCIA. DESPACHO DEL MINISTRO. NUMERO 1W . Caracas, 16 de
diciembre de 198?. 1772 y 1282.

RESUELTO:

Por disposición del ciudadano Presidente de la República se designa al

ciudadano JESÚS REINALDO DOUAHI JIMÉNEZ, t i tular de la cédula de

identidad N2 2.071.503, Encargado de la Dirección de Administración de

este Ministerio. Asimismo, en ejercicio de la facultad que confiere el

ordinal 252 del artículo 20 de la ley Orgánica de la Administración

Centra! y de conformidad con el Decreto número 140 de fecha 17 de

septiembre de 1969 sobre Delegación de Firma de los Ministros de!
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Ejecutivo Nacional, se delega en ef mencionado cíudadsno la firma de los

ectos y documentos que s continuación se especifican:

I.- Circulares y comunicaciones dirigidas a las Oficina',
dependientes del Despacho.

2- Correspondencia externe, exceptuada la contemplada en
los numerales 1, 2 y 3 de! artículo ?s del Reglamento de
Oelegacíón de Firma de los Ministros del Ejecutivo
Nacional

3 - La correspondencia postal, telegráfica y
radiotelegréfica en contestación a solicitudes
dirigidas al Despacho por particulares.

4 - Ordenes de servicio.
5 - La firma de cheques conjuntamente con el Director

General Sectorial de Administración y Servicios.
6 - Autorización de pagos por obligaciones contraúlas por

el Despacho

Comuniqúese y publíquese
Por el Ejecutivo Nacional

CARMELO LAURIA LESSEUR.
Ministro de la Secretarlo de lo Presidencia

CONTRALOR!A GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA DE VENEZUELA
f CALORÍA GENERA!. DE LA REPÚBLICA
i _CCION GENERAL 0E COHTROL DE LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA
DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES ADMINISTRATIVAS

SE HACE S<\BER

Al ciudadano OSWALDO LÓPEZ PÉREZ, titular de la Cédula de
Identidad No. 1.584.287, que de conformidad con lo dispuesto en -
el artículo 83 de la Ley Orgánica de la Contralorfa General de la
República, se servirá conparecer por ante esta Dirección, dentro
de los diez (10) días continuos, contados a partir de la ultima -
publicación del presente cartel de citación, a las 9:00 a.ni., a -
fin de ser impuesto de asuntos relacionados con una averiguación
administrativa que adelanta este Organismo Contralor en el Insti-
tuto Autónomo Biblioteca Nacional y de Servicios de Biblioteca.

Se le .estima presentarse en el Edificio sede de la Contra-
loria General de la República, Dirección de Averiguaciones Adminiss
trativas de la Dirección General de Control de la Administración ~
Descentralizada, piso 15, Caracas, Distrito Federal, dentro del -
plazo y hora indicados.

Se le advierte que en caso de no comparecer dentro del pre
citado término, quedará sujeto a las consecuencias previstas en eT

ículo 83 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la Re-
, ^lica,

COMtmi, DE RAMIRJB»
Directora

REPÚBLICA DE VEüEZtJ&A
GEK3WL IX LA REHBLICA

DIRECCIÓN GSERSL DE OOMTBOL DE LA ACMINISTRACICN CSBRtt
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN y EXAtCN OE GASTOS Y BISES

OFICINA V

SE HACE SABER

« ciudadano LUIS GONZÁLEZ RAMÍREZ, titular de la Cédula de Identidad

>. 932.332, que de conformidad con el Articulo 89 de la Ley Orgánica de la Contra

)ría General de la República deberá comparecer dentro de un plazo de diez (10) -

[as continuos a partir de la publicación del presente cartel, por ante la Direc -

LÓn de Inspección y Examen de Gastos y Bienes, ubicada en el piso 3 del Edificio

! la Contraloría General de la Repüblica, avenida Andrés Bello, Sector Guaicaipu-

), a objeto de que rinda declaración en una averiguación administrativa que ade -

inta este Organismo, acerca de presuntas irregularidades ocurridas en la Fiscalía

;neral de Mantenimiento.

Asea, ritan* R.
de te.-Qtlcina V

ammMm anntt. m u n u a
MMQCW oaoattL m «ratas, m asm» x taucmas

16 - II-8?-. 177° y 128°

k»«a fM»«s
• I «la. «T «al aáaa» mm » sis, «I

tttetptt m ai Qmwtja mismum* «si Mtmm.<m tetaata, M**»

paria*» «mpnnül*» «ato* «4 «1 «• jmfa i» tfflf taMii «I 3» «•

m \ i,m,m>tmm «I i w w ttt t-mmM&im^m prw-tsiw» m m,

Ur • # « • «ate Oartrnteri* *mmmX m» ta M W n ««fe* u
> • • « *» tmtm m m mi» m nm, wmmm mmmtmu
pw u «MIMM *

wm WIB mm J^B^ ful Hf m ^^^P^^^

M tak

» * te-

ísé,r**«,t «H,itJ*a tu» «arte

y «• î ?*awi«:: «fe-tura, engr* fWfnMtutaitÜi la «JMPH «I
«11» | lM te» M*T«« XlMBM» WW» f

, «»to tal títessUs «J

Mttf»«ti«tt p r

S«selMi«W f ^WM * }«• K j i W íSiissrtsi*!, y MttlttM «ass

•si, OMtiMtt* M M U W tp^*te» «wrrtt « m u * ai «p«t;ute al

tal tmm tm

U I •>

i «I praaapaaato ¡fe puma m t H M i M n «a •» «tea ptr

«swtl a i i a a l t , tal* «sts l a s i s n . M M I M M I M Í «M t i l

ftt» «a te i»*4ti4»a m MWriallMfea «• 1* fta-ss stfssásatss • M :

par falto te tt^r» • a» raaarria. a mt-m mm

I M ^M^i^^to p^ivittf^iM ^ te ^^toi^liAii» te ?i#te te la

ta «MI* * t j i * » , «U« «M 1* Sá« * f^MWlM (MNtari«HMtM« teSSSSffiS» IM .

ss «tK Sai n», | M l«MUIl«Hiit« M sltsistífc stóiiiss .

tatuóte* « F * ÉMUIJ» «*

t i N W W t l ^ M i n w la
mmmmm m te ?»s*4s «*•«••• aMri*t*0M m «l SM» i» «wtw «wrteMw

1* MMtetpaUaM, «• te attaaitMI «p» «BtHte * aiaMter wtím*m A mmmX

mmwrm fcl C«M»>». 1M« totea «tepAa» aa

al «•»••> «»i4«4^i pe»*»»» r SÍS t«ss.r « te

nmm U*

r * r » < » «al Caaaaja r « t l M *s*«
ftss¿:S:SS'*»BÍ8!SS« 4* te «mttettMlMlX. ta* «U*# M m

al»wa «1 ateaato * «« «tteite w «f te l t pmmimmtmiriB .«aa Mete aaa»,
aarl* «UUaar tea ftafta ar««wa«ito» «a ta «aMa «a tmtwm
caatimaaaUa a I» mmmm m al arttnOa M «a te Uy
«teal.

i»sí«íSsistt «¡se H M w m la fiissísiiiss'sasite *s M immmsm • a i
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efectivo del patrlaaaio «ti Municipio, M éeelr» <*tt u iMwniita deee nacárea
en fu te* reproductivo» s 6a capital» y en ttlngbt caae* en ««ato» eorrtentae»

Partlcularaente, • lee lafreaoa pretenlente» «a la v«nu da u m w a ejidos
jr otra* lnaueBlea Buniclpale», U sitada tey lea át ana afecte*!»» easacial, al

«ue dicho producto aea oaattisede • la «A|ui«icí<« «a «tro» bi«wa i « * -
valar equivalente.

Mi aaee • lo aatar Infanta expueate M concluya <ju» le* alagataa éal r«cu-
rraate caráota de la füeraa suficiente para «oílficar o twvscw la aaneito i»-
•aaetat par conal«aejite, «tita «uacrifc», Mreeter 8eaaral «a Control te btedoe
y laaUíliU», aetwmae par aelaaaelta «al Contralor general «a la Heputllca, ae
«fia 1» a m i s t a w la HaeolucitB I». 08-07 «a facha tt <t* atril «a 1984. auaUc*
* aa la Oeeeta Oficial l e . 3S9ST «a la « M facha, m «mcordaneia esa la «trt
taall* eetaaleclda «a «I nuaerel $ «al articulo te «al Hasta**» latan» «a «a-
*• Oranalaav Centralar, publicado as la «acata Oficial lio. »43 -fatreardlaerio,
«a fMM tT «a febrero 4a tWT> rawal** caoflimr la mata aua la filara ttpw

«a «i itaMM m » una, muía euro» »•* u «es*i«a« «• namam» mt, -
HUTJUBt (la. Í5.000.OO), aagbt fteaeltKlte Mi, SOBWWiOJ de facha 01 «a Junio

•otlflauaaa aoraonalaaiita al rawwwwf d»l contenido «a la pratante «eaalu
«Ha r adrtartaaala «a* «otra oau «eelalea podrí ejertar al vmmm prarlata
aa «1 arilcala 1*1 de la Ley arcaica «a la Carta «Mprew «a Jueticia, daatra «a
la* aala (») aaaaa eiaelentea a arta acto, tal mm lo artaMaaa al articule m

•ellaltaae «al Miaiatarla «a Hacienda la li««14acil« «a la planilla .

JCBE AZKKft RICS
Director General de CXxitrol ele

Estajos y ítonldpios

DE
camuuwu aaaaui, DE L*

DIMCCIOK QDiEIUU. 0B OOBTUOl. 8 E3T/UX53 t

nagüeta* i», mm-»' 20

. Oaraeaat . y& - 11- 87 .1770 y 128° '

tu eacrito da facha 04 <5e acostó da 118?, r«cü>ldo «n «ate Organismo

Contralor «1 día 0T dal alane aaa y «no, al eiudadaM» SAÚL LEDSZM*, titular

da la e»dul« da idaaUdad «o. 2.398,-927, quien daMMfMtle al cama da Sindi-

co Procurador Municipal éal Cooctjo Municipni 6*1 Distrito Infanta, Sstido

Outrico, durante al parlado ccxjprendldo «ntre al M 4a J»»io da 1979 Mata

al 6* da acaro do 1983, interpuso al raeurao d» rec<5!aldaraal6n previsto «n

al articulo 97 de U Uy Orginic* de la Contraloria J«neral da la RaagUiea

centra la Baaoluci6ct l o . DOEM-R-004, da faetatOS da Junio da 1987, mediante

aa cual' aa la inpuao una multa por la cantidad á* SBIHCX MIL BOLIVAKES - —

(Ba.15.000,oo) por Habar auacrito un contrato aadiant* «1 cual la tsjnlclpa-

lidad v«n<Ji6 a la Coapafil» AnEminia Raeional Teléfonos ú» Vetwzuel» . . . .

(C.á.í.T.V.), un terreno da Ori^m ejidal de urs &rea d* cuatro tal raetro» -

cuadrados (4.000 B2) , por la cantidad d« OCHOCXBfroC MIL BOUVASES . . . .

(Ba.800.000,00), aattólaeiasdoaa m dlcno contrato 1.1 utlliiacl6n da CUUTRO

anrtOS « L BOLÍVARES (BS.<.0C.000,OO! de lo« mgraaos «ctraordinariea prava

niantaa da la vanta í«; terr«no ajldo, en finalizada» distintas a laa pravljs

tas en e l artículo 93 da la U f Orginic» «a Mgtasn Hunicipal.

Uta argumentos dal recurrente a« rsauatn aali

En ralaclte con al contrato, ya ««flalado, tuaertte por 4icho ciudada_

a» an r»presentaci6n dal Concejo Municipal, seríala qu« "KAre este particu-

lar, fu» ni uniea intervenciin «a la aludida oesl&n / Ksnale la oSlig«cl6n

an Via aataba la ttaara da reinvartlr el producto de la vent» dal Iota ajl«

dal y sugerí «n consecuencia qua s* estudiar» la posibilidad de que la ven-

ta fuera por lo qu« raalaanta llw a recibir la Municipalidad a objeto de la

r»inversión quo daba hacjr. Sin «abargo en e l ooawito de transcrí&lr *1 m

ta da la aludida aaai&ti» Isanantablenonte m omltit ai nocirá 1 no obstante -

asara a l intervenci5n puedan dar- f# los ciudadanos XaMS, «COJO BALC3A VEO AS,

BSTHES MAHDRV DS LEDEZMA e ISSÍ2AA QUUABA DE Sl'AHK", quianes «etuvleron -

presantes en la antas referida sesita, cero sotKej*iaa que «ran. Pinalcieji

ta los aefsoraa Concejales decidieron darle en venta a 1* «ripiosa C.A.N.T.V.

al Iota da terreno ubicado en la calle Ouíiaco, cuya sxtanat5n ara ám Cua -

tro Kil Hotroo Cuadradoa (4.009 a 2 ) , a DOSCISlíTOS aiUIARES (B«.200,oo) al

oetro cuadrado, pasando la C.A.M.T.V., en afectivo (3U4SSOCIENTOS Mil, BOLI-

VMES !B».400.000,00) y CUATHOCIiai-OS fflL BOLÍVARES (Ea.400.000,oo),

dos a la deuda que tenia la Municipalidad con la referida Euprosa por ser-

vicio:- telefónicos. Ahora ble», aun cuando (¡ico la osservaci&n da la obll

r-RCl6r¡ qm tenia la !-lualclpalidad da invertir la cantidad da dlnsro produc

to de la venta en la adquisici&n da otros bienes inmuebles| corao Sindico -

Procurador Municipal que ful, no tenia derecho a voto y en consecuencia, .

legábante no podio oponeme a la voluntad de la Cinara l«gitlmnsnte BSHX^

¡'«atado a t.ruves áe loa ConceJalea 1 an tal virtud no ae pueda «tribuir uto

gun tipo da culpa on la antas referida negociación da conpra-venta. Tmsfo

w i» a puede atribuir responaabilldad alguna an e l «upleo dal dinero pro

dacto de la venta del lote ejidal y a que antea hice referancla, debido a

que fue la Oteara Municipal dal Distrito Infanta e loa Concejales para 1

l ia (poca, quienes decidieron laa condiciones da la negociación y- t

la Dirección a a i cargo no maoej6 o «dninistro cantidad da diaero

Visto* loa «legato» dal recurrente asta Organlsno Contralor para -

decidir observa lo siguiente1

Ba relación a loa argumentos da qua "cono Síndico Procuredor Huolcl

pal que ful, no tenia derecho a voto y an consecuencia, legaliaenta no po -

día opooarne a la voluntad da la C&nara legitima aanlfastada a través da

los Concejales..." j fí<jue fuá la Ctaara MMidpal dal Distrito Infanta o#~

laa «oncejalea para aquella apoca, qulaneo decidieron laa oondlclooa» «a -

la negociación y adeo&s la Diraccion a ai cargo no meneJ6 o adniniatro oa¡|

tldad de dinero al«una...« aa preclao señalar, an prlaar lugar, que la —

sanción da ault» aa iapuao al prenooSrado eiudadone par haber suacrlto a l

contrato antes •" «ferldo, an al « « 1 aa aatablaA< entra a<w cltuaulaa, —

utilizar loa ingreso» extraordinario», provaalante» da la «anta dal terre-

no ejido, as finalidadee dlatlnta» a laa pravtataa « K U r Orrfkmea «a -

Sagliwn Municipal.

Cabe aanifastar adaaAa que al Sindico Procurador Municipal, de acuer

do con e l articulo 70 Ai U Uy Orgánica «a MgliMa NunUlpal tuna al ea-

rttetar «a Inspector Itacai «a la Hacienda Ftoaica Municipal. Con tal a¿ .

rtetar «i ciudadano Slodieo Preeurador «MBlelpal, <

da debido «ja lar tal Contrate, par euaato al oeatino aua aa U da>a a tas
pafartdoa reeureoe eictraordinai-iea, dentro «al naapele «a MipnMWU r%
tizado, no era al indicado as el antevio 19 «a la iieni Iwaiti Uy. T aa >
««ante a 1» «jue deja aotraver a» MM anguaaMM acarea «a aua, aa teda ee-
ao, la jre«por»aMlldad aerla da loa Concajalaa, ««manea decidían» laa —.
eeadieione» «a la nacoeiaolte*, ea oraelaa aeftalar «aa tal, actOMtaa «a BJ
i» lo «eíuy» da m propia reepeneebilidad.

Sn «íecto, la reepoaeadiiload aaulaiatrativa aa fiwlainwTi en le -
violación tummmm Juridlca por parta' de funcionarlo pt&Uce o pertlctttar
«•a taa*» a m canso o intervenga ae cu»l*)ul»r rana» m la adeinUtraeloo,
nanejo o custodia «a bien»» s fondea pObllcoe, cono en el praeeote eaao, -
a* el cual al ciudadano tedia» Procurador Munie tpal atara**}» al Contrato
aatra al Csnetje y la C.A.M.T.v., por lo «uo con w actuar contribuyo a -
que loa' r*cur»c» ertraoraioerio» proveniente» «a la venta dal terreo» ert-
^oalMMte ejido fueeas «ti l ica*» a» fiaaa distinto» a loa prevlatoe «a -
talar.

Por otra parta, al debor de obediencia «a laboréate a la función «fi
Mita, pare aa todo caso aat* debe entender»» dentro «a loa llaitea de ta
legalidad. £s ion»g»sie «aa la adainlatraclon *micipal aoosaa un orden -
jerarquicí! qu» m earecteriía par I* »abordln»*l6n que asíate ostra une»
funcionario» que ordena» y «trae que ejecutan l u orden»», lo «datante, -
U Constitoclta Seelowtl « U b U c . an aa articulo 46 que aa nulo todo acto
da Poder Publico qu* vial* o aenoecab» isa «erechoa que ella jarantli» f
a»«ti4s*enta altada «ue '•'...• lo» funaionarioe y eaplaadoa publico» que lo »
oma»a» s ejecuten immvm m raaponsaMiidad panal, eivii y a«nlnlatrat|
va, m0m lee coao», «tn qoe lea alrn» da «ccaa* broanea superior»» >anl.
ffte«»ao»at« contrariaa a ta ^natltxicl»» y a las Uyee*. ft» dicha nema

» recc-noc» «1 darotho a esoaan, a aea la faculiad qu» aa
• lo» eapleatk* suiaUemos d» reviaar laa broasea o Inatrucelo -

na* 4a m aajMrtaraat y an clorto» caso» de dlaenUr «a elUa.
En base a lo anterlonwnte «tpoesto ee eoncluy* que loa alegato» -

del rocumjr.ts caraem de 1* fuersa suficiente para raodirtcar o revocar la
sancl6n 1-íxjaítai par cofiolg-Jienlí, quien auacrl!» Sirector Genere! da Con
tfftl de Eetadea y íluriic'.pic» «ctiiandc cor delsgaclím del Contriior Oanaral
de 1* aopfiMica, acgfe lo proílnto «a la ieeoluciOB So. C0 î7 de (echa tt
<$» «iril de 1?Mt rvuMlCüda «i la Otcat,a Oiiclal So. 32917 de la aiaaa fe-
cna, en coneordsocla can la atribución establecida a» al nuaat-al t «al ar-
ticula to del R«£!¡B-!*nto Intarao de «ate Oiianlano Contralor, publicado en
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Oftettl Ho. y?í3t Extraurdlnuna ét ftwíai 17 <5
conflrraw 1» w l t t «t» 1« (tora íspwwfc» por I» emtttad <te 0031-

CE K!t SttlWES (8».W.O«,eo5, «1 eludatan» Í4EE. UJSea*, s«5$« «*•<% * .
Ciín Ne. BGS»-IM»«, á# í ta» <8 #• Junio * W?.

•KtftquMM jwrasmltw»** ftl i «curpon».» i»i eontafil*» C« So prooun-
t* «••©taOín f «tolrWMto * » eM*m M U ««ei*$ÍB j o * * «jtrc«r t i rs»
eirw jtwtat» «o «& «rttoü© 121 4t í« bur ©«#»*«• a» ln Osrt* Stipwn*
«i Justicia * * * ro éa ioa «ti» (6) « N W %im£mtm • «•!• « to , tal «a»
io wUM«c« el articulo 134 «jwá«o.

RICS
Dirccua: General ci- CoctK>l de

CONSEJO DE LA JUDICATURA

/REPÚBLICA DE VENEZUELA
P 1,279

CONSEJO DE LA JUDICATURA
CARACAS, 2 DE DICIEMBRE DE 1,987

1778 Y 128»

IE.su E L T 0

El Consejo de la Judicatura en ejercicio de sus atrita
clones legales, y efe conforuldad con el Articulo 33 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, hace la siguiente deslsnaclón:

J0Z6AD0 DEL MUNICIPIO SAN SIHCW,. DISTRITO, JAWESUi...DE,rjLA,.. ,CIR-

CWSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO TACHIRA;

Juez: Ab, Julián Celestino Moneada Zambrano

La presente designación se hace con carácter provisorio,
*»9Sta, tanto se proceda conforte a lo previsto en la Ley de Ca
• rera Judicial»

N.homío» Sanoior Rodrigual

ROHBLICA !3£ VEKZUELA

m i.28i
CONSEJO re LA JUDICATURA

CARACAS, 09 DE WCIENBRE DE 1.98?

1778 y 1288

R E S U E L T O

El Consejo de la Judicatura en ejercicio de la atrita
clon que le confiere el Artículo 23 de la Ley de Carrera
Judicial, hace la siguiente designaclfim

JUZGADO BEL PtSTIITO PEW0: CAHEJO .DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DEL ESTADO APURE ¥ TjRR|TOR.IO,reDeRAL.,AHAZONAS.t,

Suplente: W Ab, Angela Rotón de Vera

La presente designación se hace con carácter proviso
rio, hasta tanto se proceda conforie a lo previsto en la Ley de
Carrera Judicial.

Comuniques» y
Nahemioi Bcnaiar

Ptmkímntm

JUZGADOS

KBOUISITORIA

REPUBLIM UK WENKUM.A

SH SU NOMBfCE

EL X2CADC GUAOMOSXHB OE PRIMERA INSTMCIA EN LO PENAL V SALVACUARD* CK.

PATRIMONIO PUBLICO DE LA CINUGNSCRIPCXON JUDICIAL (EL DISTRITO rEOERAL V .

ESTAOO MlfííNOA.-

HACE SAOTB

A todas les autoridades Ciwilc», Mi l i ta re* y 3udlci«l«« (te 1» R»p«Jbl¿

; « , que ai ciud«d«no CAMACHO BRIOSfiO CftECORIO ANTONIO, cjji.n «• de mcio(| j

lídod verwiolan», neUired de Mlqultao, Sitado T r ú j a l o , 8« 61 «loa o> «dad

é% M H e c iv i l c««do, t i t u l a r dt 1« C . I . i * 286.659 y t»»idenci»clo «n ! • •

Prolonssciín de le calle «1 Leso, i t 14-05, Lo» Hcg«U«M« cte CATI», *e 1 *

algut Juicio pac ente este Tribunal, en virtud del ajto Oe detención d i c t j

d s M W centre per e l 3ujs»do Vigíeino Seguirte de Instrucclín de ta ta Ci¿

cunscripcián Dudicinl ( «uprimido por Decreto Presidencia Mt 8 M , d« fe -

che lü/l/e?), por l a pre»unte coai»iín de lo» Oellto» (i* LESIOKK CM«XSI>

HAS V PORTE ILÍCITO OE ARKAS CE F»»«), previsto, y sancionado» cu loa ar ^

416 y 278 del Cídijo Peñol y por Manto no se he logrado su captura -

este Otgma Durisdlccionn!, por auto de «sta Risco fech», ecord¿ l ibrar l a

presente Requisitorio, de conformidad con lo eatstílecldo en «1 artículo —

1S8 del Cídigo (te Enjuiciamií-nto Criminol.

Lw outorídedeo de l a República «e servirán darle t i ais estricto cu¿

pliudento al presente nondoto Judicial y de losror l a «prehensiin d«l refj,

rido ciudadano, debersn traslBdsrlo al Retén e lnttrnodo Oudicisl d«l i i n -

quito, donde permanecer»' • las o'rderws de «ate Tribunal.

Dad», f i n a d a , ««liada y refréndele en l a Sala de Audiencia» o>l

gado Qiadtagfala» de Primero Instencie en lo Penal y Salvaguarda del Patr¿

mnio Públicc O* l a Circunücripcián 3udiciei del Distrito.Tederal y Catado

MI randa, en Carociss, a lea trace díat del ne» de agosto de m i novedantoa

ocíente y eíete. Mtea ITIt de l a Independencie y 126» de l a federacl ín. -
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AVISOS

EDICTO

República de Venezuela. — Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia del Tránsito de la Circunscripción Judicial del Distrito
Federal y Estado Miranda.— Caracas, 06 de febrero de 1987.
— 176° y 127°

St> hoco tobar;

A los presuntos herederos del ciudadano Jesús Bladimir Ron-
dón, titular de la Cédula de Identidad N° 9.037.825, en su ca-
rácter de conductor y propietario del vehículo placas MDH-450,
que deberán comparecer ante este Tribunal a darse por cita-
dos en un lapso de NOVENTA (90) días continuos, contados
a partir de la publicación del presente Edicto en la cartelera
de este Tribunal, en el juicio seguido por el ciudadano Tomás
Díaz, por medio de su apoderado judicial Or. Abelardo Vicen-
te Valiño González contra el ciudadano Jesús Bladimir Ron-
dón Peña y contra la empresa Compañía Anónima Venezola»
na Seguros Caracas, con motivo del accidente de tránsito ocu-
rrido el día 25 de marzo de 1986 en la carretera que conduce
de Caracas hacia Oriente, en el sitio denominado Recta de

Merecure, entre los Km 2 y 3, contados desde el Distribuidor
Caucagua, entre los vehículos placas 303-295 y AADH-450, con-
ducidos respectivamente por los ciudadanos Jesús Bladimir
Rondón y Aquiles Acevedo Díaz.

Igualmente deberá publicarse el presente Edicto en la Ga-
ceta Oficial y por la prensa, en periódico de diaria circulación
de la capital de la República y en todo el territorio nacional
dos (2) veces por semana, durante sesenta (60) días.

Se les advierte que si transcurrido el lapso legal concedido
no han comparecido a darse por citados, se designará Defen-
sor, quien se entenderá de la citación y demás actos del
proceso.

Participación que se les hace, d© conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 145 y 146 del Código de Procedimien-
to Civil.

La Juez
Nohema Medina de Rojas

Exp, 15.460

La Secretaria
Critelda González Acuda
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